
AÑO LII- — N'.' 6515
EDICION DE 20 PAGINAS

Aparece loa días hábiles

Para la publicación de avisos en 
-1 BOLETIN OFICIAL regirá el 
ú guíeme horario:

Lunes a Viernes de.
7.30 a 12 horas

MARTES, 12 DE DICIEMBRE DE 1961
2

PODER EJECUTIVO
Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO 

. INTERVENTOR FEDERAL .

Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Ministro de, Asuntos Sociales y Salud Públic?

TARIFA Bikini uD,i
CONCESION N> 7PC‘

S®í. Nacional ia i&
’nteleotuaí N». 632.7®

OIRSC&ION v AOMIsíiaTH acíCvm

^í 'VlRiA 53o

TELEFONO i\’j ->7Si ■

Sr JUAN «AY..1LWDC a.UA»
.Diraptor

’ Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno dé
. ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi- • 

nistratiyas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N9. 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. TI9 — La primera publicación de los avisos debe 

.ser controlada por los interesados, a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial, se ■ 
envía directamente- por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 -r- Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. -

Art. 15.9 —Estas deben ser renovadas dentro del mes . 
de su vencimiento.

• Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en .el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar, de la citada publicación.

• Árt.- 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni-tampoco será aplicado a otro concepto.

Art; 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la- Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

, ■ PUBLICA

rio o empleado para que se haga cargo de- los mismos,-el 
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. SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MINAS

N« 10057
Edicto de Rectificación, de Petición de 

.Mensura de la Mina de Sal Ubicada en 
el Departamento de Los Andes de esta 
Provincia denominada' “Praga Tercera” 
presentada por los señores José, Ernes
to, Oscar y Francisco Gavenda en ex
pediente número 100.625 —G— el día 
dos de mayo de 1961 a horas Once y 
Treinta Minutos.

La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.— La zona 
peticionada se describe en la siguiente 
forma: Pertenencia N9 1: Partiendo del 
Mojón N9 33 de la Mina “Irene” Expíe. 
N9 2890, se miden 342.86 mts. Az. 270" 
hasta el Esquinero 11”; 333.34 m. Az. 
O9 hasta el esquinero 2”; 600.00 m. Az. 
909 hasta “Esquinero 3”; 333.34 m. Az. 
1809 hasta Mojón 32 de la mina “Irene”; 
finalmente 257.14 m. Az. 270" hasta el 
Mojón 33 de la misma mina.— La su
perficie de esta pertenencia es de 20 hec 
tareas.— Pertenencia N9 2: Partiendo 
del Mojón N9 33 de la Mina “Irene” se 
miden 500 m. Az. 1809 hasta el Mojón 
34 de la mina “Irene” 400 m. Az. 2709 
hasta Esquinero 4”; 500 m. Az. O9 has 
ta el “Esquinero 5”; finalmente 400 m. 
Az. 909 hasta “Mojón 33” de la mina 
“Irene”.— Pertenencia N9 3: Partiendo 
del Mojón 34 de la mina “Irene”, se mi
den 500 m. Az. 1809 hasta el Mojón 35 
de la Mina “Irene”; 400 m. Az. 270" 
hasta “Esquinero 6”: 500 m. Az. O9 
hasta “Esquinero 4”; finalmente 400 m. 

Az. 909 hasta M. 34” de la mina “Iré- ■ 
ne”.— Superficie de esta, pertenencia: 
20 hectáreas.— Labor Legal: Coincide 
con el Punto de Manifestación.— Ratifi
cación del Punto de Manifestación dé 
Descubrimiento.— No cambiando su ubi 
cación, se pide relacionarlo de la siguien 
te manera: Partiendo del Mojón N9 33 
de la Mina “Irene”, Expíe, m9.2890, se 
miden 3.500 m. con Az. 319°.— A lo que 
se proveyó.— Salta, octubre 19 de 1961. 
Publíquese la rectificación de la petición 
de mensura en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días 
y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría (Art. 119 del Código de 
Minería), llamando por quince días (Art. 
235 C. M.) a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace seber a sus efectos. 
Salta, Noviembre 21 de 1961.

e) 12|21 12161 y 3|1|62.

N9 10056 — Edicto de Rectificación de 
Petición de Mensura de la Mina de Sal 
Denominada Praga, Cuarta Ubicación en 
el Departamento de los Andes, Presen
tada por los señores José, Ernesto, Os
car y Francisco Gavenda, en Expedien
te número 100.626—G el día dos de Ma
yo de 1961 a horas .once y treinta mi
nutos.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.— La 
zona peticionada Se describe en la si
guiente forma: Ubicación del. Punto de 
Extracción de la Muestra Mina “Praga 
IV”.— Partiendo del Mojón N9 16 de la 

Mina Praga I, Éxpte: N9 100.561—G, se 
miden al Éste 40 metros.— Ubicación 
de Pertenencias— Pertenencia N9 1: 
Partiendo del Mojón N9 16 de lá mina 
Praga I, se miden 333.34 m. Az. , 63.9 03’ 
26” • hasta el esquinero 1; 600 mts. Az. 
1539 3’ 26” al esquinero 2; 333.34 m. 

■Az. 2439 3’ 26” hasta M. 15 de mina 
Praga I—M15—M16 comunes.— Super
ficie de esta pertenencia: 20 hectáreas. 
Pertenencia N9 2: Partiendo del Esqui
nero 2 de la Pertenencia N9 1, se miden 
600 m. Az. 1539 03’ 26” hasta Esquine
ro 3; 333.34 metros Azimut 2439 03’ 26” 
hasta Mojón N9 12 de la mina “Praga” 
I—M 15—M—12—M—15—2, comunes.- 
Superficie de esta pertenencia: 20 hec
táreas.—- Pertenencia N9 3: Partiendo 
del Esquinero 3 de la Pertenencia N9 2, 
se miden 600 mts. Az. 1539 03’ 26” hasta 
Esquinero 4; 320 metros Az. 2439 03’ 
26” hasta Esquinero 5, haciendo una su 
perficie de 19.87 hectáreas.— Labor Le
gal.— Es el mismo Punto de Ubicación, 
a 40 metros al Este del Mojón N9 16 
de la Mina “Praga I”.— A lo que se 
proveyó.— Salta, Octubre 19 de 1961.— 
Publíquese la rectificación de la petición 
de mensura en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (Art; 119 del Código de Mi
nería), llamando por quince días (Árt. 
235 — C...M.), a quienes se consideren 
con derecho a deducir oposiciones.— No 
tifíquese, repóngase y .resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace .saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 23 de 1961. •

_ . '. e) 12|21 12)61 y 3)1162.
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N9 10050 — Solicitud de Permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda ” Categoría, en úna 
zona de Dos Mjl Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de General Güemes de 
esta Provincia presentada por el señor 
Joaquín Bordón en expediente número 
3466—B el día once ele mayo de 19'j0, 
a horas diez y cuarenta y cinco minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en. for 
ma y dentro del término de ley.— La 
zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Se toma como punto de 
referencia el mojón interdeparlamenta! 
de Graí Güemes, denominado El Alizar 
y se mide 500 mts, al Oeste y 14.000 
mts. al Sw hasta el punto de partida. 
Desde allí se mide 4.000 mts. ai Este, 
5.000 mts. al Sur, 4.000 mts. al Oeste 
y 5.000 mts. al Norte, encerrando así 
la superficie solicitada.— Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, resulta 
superpuesta al cateo Expte. N9 2787—A 
-”58, en aproximadamente 722 hectáreas, 
resultando una superficie libre total de 
¡278 hectáreas.— A lo que se provocó. 
Salta, mayo 17 de 1§61. Regístrese, pu- 
plíquesé én el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría, de conformidad con 1q establecido 
por el Art, 25 del Código de Minería — 
No.tífjquese, repógase y resérvese has
ta su oportunidad.— Lujs Chagra, Juez 
de Mipa^ de Ifl Provincia de Salta,

Lq que sé hace saber a sus efectos,.
Saltd, Qctpbre 2Q d? 1961,

Martín Adolfo Diez, Secretario, 
........... e) 12 al 26|12|61.

N9 10049 — Solicitud de Permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una 
zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento de General Güemes de 
esta Provincia, presentada por la señora 
Lidia Farfán de’ Cisne-ros en expediente 
número 3415—F el día siete de Abril de 
1960 horas diez •.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del término de ley.— La 
zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Se toma como punto de 
referencia el mojón interdepartamental 
de General Güemes, denominado El Ali
zar y se midieron 1.500 mts. al Este y 
10.000 mts. al Norte para llegar al pun 
to de partida desde donde se midieron 
5.000 mis, al. Norte, 4.000 mts. al Este, 
5.000 mts. al Sur y por último 4.000 
Jryt$. ftl Qeste para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada re
sulta libre de otros pedimentos mine
ros. A lo qúe se proveyó.— Salta, ju
nio 30 de 1960.— Regístrese, publíque- 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en. las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por 

- el Art. 25 del Código de Minería.— No- 

tifiquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— l uis Chagra, Juez de Mi 
ñas de la Provincia de Salla.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Noviembre 15 de 1961. ■

Aldo M. Bustos Escribano Secretario.— 
c) 12 al 26,12!61.

N9 10028 — Solicitud de permiso pa
ra Expiora-ion y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría e,i una Zo
na de Dus Mil Hectáreas; ubicada en 
u u _ v .•.•.! lito d; Los Andes; lugrn* 
Salar --m Grande: presentada por el 
señar emix-aio Martínez; en Expediente 
N" 315u—M el día Veinte y Cuatro oe 
junio de mil Novecientos Cincuenta y 
duvVc: Horas Nueve y Treinta.

La Autoridad Minera Provincial, no
tifica a nú que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley.

La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: Desde la casilla de 
la Bomba de Agua de la Mina Julia o 
sea el punto de Referencia (i’.i'-.j ma
cado en el Salar ve l-.io Grande, s¿ mide 

y 5.0vU mis. se llega ai pauto “A” 
o sea el punto de partida P. P. de “A” 
a "b ‘ >0" y 4.<idd mis. de “B’ a “C” 
lbü‘! y o.íaM mts. ue ' C” a “D” 270" y 
4.uJ0 iui¿. y " U’ a “A” úóu'-‘ y 4.G0Ü 
mts. cerrando asi la superficie de 2.000 
hectáreas. — Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada, resulta libre de o- 
tros pedimentos mineros y está com- 
rendida dentro de la zona de Seguridad. 
A lo que se proveyó.— Salta, Julio 27 
de 19C>0. Regí-trese, publiquese en el Bo- 
litín y fijc.e cartel aviso en las
puertas úc la Secretaria de conformidad 

■ c<>n lo establecido por el articulo 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad, 
Luis Chagra,— Juez de Minas,—= L» que 
se hace saber a sus efectos,

Salta, Noviembre 9 de 1961.
Arturo Esuct'hé Funes — Escr. Secr.

e) 7 al 21|12,61

N9 10027 — Solicitud de permiso para
Exploración y Cateo de Mi tecal .: 

Primera y Segunda Ca;ego?ía en uina 
Zjhl de Des Mil Hectárea-, ubicada en 
el Departamento de Los Añiles presen
tada por el señor Francisco Miguel A- 
sencio en Expediente TI9 3477—A el 
día Diecinueve de Mayo de 1963 a horas 
Diez y Veinticinco Minutes.

—La Autoridad Minera Pro-incial no
tifica a I.>s que se consideren c n algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.

La ?.< n:i peticionada sedescribe en la 
si.quí'mte forma: El punto de partida 
del cateo se ubica en un mojón de pie
dra que se lia situado en el Salar de 
Arizaro y dcsde el cual se toman las si
guientes visuales: al cerro Aracar 19’; 
al cerro Macón y al cerro Arita 1649 
Del punto de partida indicado (P. P.) 
<;u' es también el punto A del cateo, se 
miden 4.090 metros y 1C?9 al punto B, de 
B. a C. 5.Ó00' metros y 199”; de C. a D.

4.000 metros y 289’ y de D. a A. 5.000 
metros y 199, cerrando así una superfi
cie rectangular de 2.000 hectáreas.— 
Inscripta gráficamente la zona solicita
da. se superpone en 15 hectáreas aproxi
madamente al cateo expediente N9 3132 
- 59 y en 4 hectáreas aproximada
mente al cateo expediente N9 3223—R— 
.7;, resultando una superficie libre apro
ximada de 1981 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, abril 3 de 1961. Re
gístrese, publiquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con ,1c 
establecido por el art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sal'a, Noviembre 9 de 1961.

Arturo Espeche Funes — Escrib. Secr. 
e) 7 al 21|12|61

N9 9989 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una Zo
na de Dos Mil Hectáreas ubicadas en 
el Departamento de Los Andes presen
tada por Pascual Ciotta en Expediente 
Número 3.447—C el día Veintiséis de 
Abril de 1961 a Horas Once y Cincuenta 
Minutos..

La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.

La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
niereiirh un punto determinado por 
la siguientes visuales Cerro Salín 48’ y 
al huo XXIi 1 con 2879 y al Volcán So 
compa 277’ y partiendo del punto fija
do A, se toman 4.000 metros Az. 342’ 
y fijando punto B y con 5.000 metros 
Az. 72° fijamos punto C. y 4.000 metros 
Az. 162’ se fija punto D y por última 
con 5.000 metros Az. 252’ para cerrar 
como punto de partida A de esta forma 
formamos un cuadrilátero de 2.000 hec
táreas.— La zona peticionada resulta li
bre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, julio 5 de 
1961,— Regístrese, publiquese en el Bo
letín Oficial y fíjase cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.— Lo que se hace 
saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 28 de 1961.
S.B. “hace saber”: vale.
Arturo Espeche Funes — Escr. Secret.

e) 5 al 19|12[61

LICITACIONES PUBLICAS

N'9 10059 — INSTITUTO NACIO
NAL DE SALUD MENTAL — EX- 
Pl.DIEXTE N9 8963'61. — Llámase a 
Licitación Pública N9 15|62 para el día
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• 4 de enero de 1962 a las 16 horas, para 
contratar la adquisición de Ropas, Uní-

- fornies y Equipos, con destino al Insti
tuto Nacional de Salud Mental y los Ser

viciéis de su dependencia, (Colonia "Dr. 
Cabréd”, Colonia “Dr. Cerda”, Hospital 
Nacional Neuropsiquiátrico de Mujeres 
—Capital—, Hospital Nacional Neuro- 
psiquiático de Hombres, Hospital Nació 
nal Neuropsiquiátrico de Mujeres de Lo 
mas de Zamora, Hospital Nacional Neu- 
.ropsiquiátrico de Mendoza, Colonia “Dr. 
Vidal Abal”; Hospital Nacional Neuro-

■ psiquiátrico de Salta, Hospital Mixto de
• Santiago del Estero y Colonia de Labor- 
terapia de Tucumán). — La apertura 
de las propuestas tendrá lugar en el De
partamento de Adquisiciones y Ventas 
—Vieytes 489 — Capital —, debiendo 
dirigirse para pliegos e informes de lu
nes a viernes en el horario de 12.30 a 
19 hs., a la citada dependencia. El Di
rector Administrativo.

e) 12 al 26|12|61.

N" 10058 — Dirección General de Fa- 
tóricációHbs "Militares — Departamento 
•Abastecimiento — División Compras — 

Aydá. 'Cab'ildo ‘65 — Buenos Aires 
Llámase a licitación pública N9 20]62 

para el día 20 de diciembre de 1961 a las 
10,45 horas por la provisión de una má
quina: perforadora con destino al Es
tablecimiento Azufrero Salta.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a 
esta Dirección General (División Com
pras) 'Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires 

El Director General
Roque'F. ‘Laso — Ing. Civil — a|c. Dpto. 
Abastecimiento.

/ ' . e) 12 al 14|12|61

’ ’N9 Í0Ó41 — M.‘E. F.’Y. O. P.
A. G. A. S.

- FIJASE el ■ día 18 de diciembre co
rriente a horas que a continuación se 
consignan,; la apertura de las Licitacio
nes Públicas para adquisición del si- 
•guiente material.

•Horas 10,30: 1.500 metros cañerías 
F9C" clase 5 diámetro 100 tipo aprobado 
p|O. S. .N.— Presup. ofic.: $ 314.240 %.

PIoras.il. — 4 (cuatro) electrobom- 
bas rotativas a engranaje tipo horizon
tal para diesel, de las cuales 2, son pa
ra 1.1,00 Its. hora y 2, para 19.000 Its. 
hora. Presup. ofic.: $ 126.236.

Horas 11,30. ■— 2.825 metros cañería 
F9C9 clase 5 diámetro’ — 60 tipo aproba
do por O. S. N. Presup. ofic.: pesos 
394.652.50 m¡n.

Solicitar pliegos de condiciones en 
SEC. COMPRAS A. G. A. S.

Salta, diciembre de 1961 
La Administración General 

JORGE ALVAREZ 
Secretario — A. G. A. S.

Ing. Civil MARIO MOROSINI
Administrador Gral. A.G.A.S.

' . ’ e). 11 al 12—12—61

Ní* 10010 — Yac. Petrolif. Fisc.
Administración del Norte

Licitación Pública YS. N-° 612
Llámase a Licitación Pública YS. N9 

612|61, para el tendido de “10.000 me
tros Cañería Soldada de 4” en Zona 
Norte” con apertura en la Administra
ción del Norte, Campamento Vespucio 
el día 21 de Diciembre del año en cur
so, a horas 9.

Adquisición de Pliegos en la Adminis
tración de Y. P. F. del Norte (Compras 
en Plaza) y Representación Legal Y. 
P. Y. Deán Funes 8 Salta, previo pago 
'de $ 405.— m|n.
Ing. Raúl Néstor Viglione — Administ. 
Yac. Norte.

e) 6 al 13J12J61

Np 9936 — Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería de la Nación 
Dirección General de Administración 

Licitación Pública N’ 10 
Expíe. N° 40.233|61

Llámase a licitación pública para el 
día 22 del mes de diciembre de 1961, a 
las 14 horas, para la contratación de 
trabajos agroaéreos, con destino a la Di
rección General de Sanidad Vegetal.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de los interesados en 
la Dirección General de Administración 
— Suministros y Patrimonial — Pa
seo Colón 974 — 29 Piso (Oficina N’ 
128) Capital Federal y en las Jefaturas 
de Zona de Jujuy, Salta, Tucumán, Ca- 
tamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, 
Mercedes, (Pcia. de San Luis) — Ola- 
varría, La Plata, Pergamino, Tigre (Pro
vincia de Buenos Aires), Santa Rosa, 
(La Pampa), Córdoba, Santa Fe, Para
ná (Entre Ríos), Provincia R. S. Pe
ña (Chaco) y Formosa.

El acto de apertura tendrá lugar en la 
Dirección General de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL 
e) 29—11 al 13—12—61

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 10002 — ' REMATE ADMINISTRAtÍvÓ — ‘ 
FINCA RURAL CAMPO CORBÁLITÓ lfi7Í'2 ;Hs. 
•óso'o'ots. ÍÍPT’O. * SAN IUAÍíTIN-'SALTA' BÁSE-’ 

'?-300.000
■BANCO : DE LA NACION ARGENTINA •:

Por órden de la>
SECRETARIA TECNICA DE LA PRESIDENCIA 

DE LA NACION ‘
Y a cuenta del

ESTADO NACIONAL ARGENTINO DECRETO 
N<? 3660|61

REMATADORES: RAUL. MARIO CASALE y ’MA- 
NUEL CESAR MICHEL

ÉSCRÍ'IORIOS: Mitre 398 y 20 * l * *de Pebrer0 136- 
T'éléfanos: 41*30 y "4229- ' SAÍÍTA

N'.' 10023 BANCO DE LA NACION ARGENTINA
REMATE ADMINISTRATIVO

CAMION “SKODA” BASE $ 68.701.95

El día 13 de Diciembre do 1961 a las 11 horas 
en la Sucursal del Banco de la Nación .Argentina 
(Metan) provincia do Salta, remataré con la BA
SE DE § 68.791.95 mon. nac. dinero de contado 
mi camión marca “SKÓDA”, modelo 706 r. de 162 
ILP. do potencia motor N? 10.813.607 en rngular 
estado y funcionamientos. Esta unidad se encuentra 
on poder del depositario Sr. Gabriel Carbajal do
miciliado en calle ALEM esquina J.I. Sierra de la 
ciudad de Metán donde los interesados pueden re- - 
virarlo. En. el acto el comprador abonará el 30% 
na seña a cuenta del precio de venta mas la comí. 
s:ón do arancel de] suscrito y el saldo una vez apro
bada la subasta, en juicio BANCO DE DA NACION 
.ARGENTINA VS. BALTAZAR GUERRA Expediento
i-’ * 47.631|60 Juzgado Federal. Edictos por ’4 días 
Ja el Boletín Oficial y el diario El Intrasigente. In
formes Sucursal Banco Nación SALTA, METAN o 
el suscrito Martiliero.
Manuel C. Michel 20 de Febrero 136 SALTA.

e) 7 al 13—12—6 .

El día"15 de’Diciembre de 1'961 a ífor'ás 11 en’la 
Oficina Deígal^'de—la jSucüirsal'-Salta’ del 'BANGCb’iJE 
LA NACIÓN- -ARGENTINA, REMATAREMOS,, 'con Ja 
l.-úre de TRECIENTOS MIL PESOS M|N, con todo , lo 
plantado cercado y adherido al suelo, la Finca Ru. 
ia’ denominada “CAMPO CORRALÍTO’* ¿ SÁÑÜ>ADi» 
con una éxtcnción de 16.112 Hetóreas 6.500 Cen-' 
tuneas, ubicada en el Partido 'de Liíválle, Departa
mento do SAN MARTIN de la-Provincia de SALTA.- 
Contiene bosques de maderas variadas (palo* blanco, 
qutbracho blanco y colorado etc.), campos do pasto
reo con riego natural, apto también para la ^.explo
tación ganadera, con caminos de acceso en buen' es-' 
trdo, limitando al Norte, con el lote N9 1'’de‘la* Fir-' 
ma BLAQÜÍER y ROCHA; al SUD ñon’ luf'Fiñéa- 
loto N'-' 7‘ de “hérederos -de GABINO OJUDA al .-Na
ciente con la Finca lote N° 4, de la Firma GBEGtO- 
ItlNI y SEL; y-al Poniente,-con la Finca “EL CAS-: 
T1GADO1’, de Herederos de JOSE ,M. URIBURUy 
segiin título registrado a folio 14, Asiento4 Hj,'* del 
Libro G do títulos del* Departamento dé ORAN’ (Hoy 
SAN MARTIN

'FACILIDAD DE 'PAGO: 10% en concepto .de "seña, 
t.i suscribir el respectivo bóleto de compra-venta.- 
15% al tomar posesión del inmueble, una vez apro-, 
bada la subasta, y el saldo en diez cuotas (semes- 
tvales-anua’lus) iguales, vencidas y consecutivas: 
contar de la fecha de aprobación del remate.—' BO- 
NIÍPlCÁDION'i‘BN 'LA VENTA: 10% do rebaja’so- 
bre el saldo, ''Correspondiente al importe .otorgado 
coi facilidades 'de tpago, para -todo, ..comprador jiur 
aboné tal ‘coritad'o 'dicho saldo, en oportunidad de rea
lizarse la .posesión y .aprobación de la subasta.— 
INTERES: 10% anual, pagaderos por semestres an- 
tiiñpa'dós, a contar desde la fecha de aprobación de 
la subasta.— La venta se realizará en el estado’ en 
que se encuentre el-inmueble, que el comprador ríe 
Clarará conocer.— ' - *
< «ÚsúfroiÓNES GENERALES: El ■ remate queda su
jeto a la aprobación o anulación del, PODER EJE- 
CJTIVO NACIONAL, o de la .SECRETA11IA. ¿fEC- 
NJCA DE LA PRESIDENCIA DE LA RACION .se-* 
gun corresponda, el que resolverá una’u otra cosa y, 
un el caso que se resolviera la anulación sin culpa- 
del comprador, se le devolverá el importa de la usená 
y comisión.—
Para el saldo del precio a pagarse a plazos/ el- com
prador lo garantizará con hipoteca en primer-grado 
robre el mismo inmueble que adquiere.—r Comisión 
n cargo de] comprador.— INFORMES: En-el BAN
CO DE LA NACION ARGENTINA, Sucursales JSalta 
y Tartagal y|o a los suscriptos Martilieros ’ en los 
escritorios i-espectivos.—

MANUEL CESAR MICHEL - . .
MARTILLERO PUBLICO

BAULj MARIO- CASALE 
MARTILLERO -PUBLICO ■ ; ■

e) 6 -al 15—12-^6.1

SECCION JUDICIAL

EDICTOS-SUCESQRÍÓS

N9 10060 — El señor Juez’dé Ira/ínst.” 
en lo C. y C: 3rá. Nominación'Dri "A-" ¡
dolfo D. Torinor cita y emplaza por-tréih' I 
ta días a los herederos y. acreedores . dé - ¡ 
Manuel " Martín’ Gubas.:— - Queda habili- 

PIoras.il
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tadá la feria de enero 1962 para la pu
blicación de edictos.—

Salta, Diciembre.de 1961.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

• e) 12| 12|61 al 24|1¡62

N"10045 — SUSESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito' 

Judicial Sud, Metan cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de: 
Vacilio Venencia, Dorotea Moreno de 
Venencia y de don Francisco Venencia.

Metan, Diciembre 7 de 1961.
Habilítase feria mes de Enero.

Judith L.. de Pasquali — Secretaria
e) 12jl2|61 al 24|1|62

N? 10012 — Sucesorio:
El Juez de Ira. Instancia Ira. Nomi

nación en lo C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña Andrea Dorila Nieto de Herrera.

Salta,- Noviembre 27 de 1961.
Habilítase Feria.—

Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secretario del juzgado de la. Nominación

e) 7|12 al 19|1|62

N? 10009 — SUCESORIO:
Sr, Juez Civil y Comercial, Distri

to Judicial del Sud, Metan, cita y em
plaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Rafael Prudencio Lu
cero ó Rafael Lucero y de doña Juana 
Fermina Ruíz de Lucero ó Juana Ruíz 
de Lucera,

Metán, Diciembre 1’ de 1961.
Habilítase feria mes de Enero. 

Judith L, de Pasquali — Secretaria
p)’ 6|12|61 al 1911-62

N? 9994 — EDICTO:
El Juez de Paz de Guachipas cita y 

emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Gregorio Cordeiro — 
GUACHIPAS, Diciembre 4 de 1961. 
CLAUDIO MAMÁÑI — Juez de Paz.

e) 5|12|61 al 18)1J62

N? 9991 — SUCESORIO:
§r. Jygz (de Ira- Instancia y 3ra. 

Nominación en lo Civil y Comercial de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don 
Angel Guaytima.

Habilítase la Feria Judicial de Ene
ro de 196J.

Sialta, Noviembre 27 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret.

e) S|12|61 al 18|1|62

ÍÑ 9990 — SUCESORIO:
El Dr. Adolfo Tormo, Juez de Ira. 

Instancia y 3ra. Nominación Civil y Co’ 
mercial de la. Ciudad de Salta, cita y 
gruplaza por 30 días a herederos y acree
dores de don Curdas Ram.

Habilítase la Feria de Enero para esta 
publicación.

Salta, Dicierqbre 1" de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret.

. e) 5|12|61 al 18'1¡62

N9’ 9972 — EDICTO .SUCESORIO:

N'-' 98-10 — El Juez do Primera Instancia, C'vil y 
C.miercial dr-1 Distrito Judicial del Sud Metán, Doc- 
’or APTO ALBERTO FLORES cita por treinta díaa

Ernesto- Samán, Juez dé la. Instan-' 
cia en lo C. C., • la. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de MARIA 
LUISA IBARRA DE HANNECKE y 
cita y emplaza por treinta días a inte
resados. Habilítase feria.

Salta, 22 de noviembre de 1961.
Rodolfo José Urtubey

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom.

e) 1—12—61 al 16—1—62

N9 99O7 _ SUCESORIO:
El señor Juez de la. Instancia 4a. No

minación Civil y Comercial, cita y em
plaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de JOSE ESCOBAR Y 
ESILDA JUAREZ DE ESCOBAR, pa
ra que hagan valer sus derechos. Sal
ta, 28 de noviembre de 1961. Habilíta
se la Feria de Enero próximo.

Martín Adolfo Diez 
Secretario Interino 

e) 1—12—61 al 16—1—62

N9 9953 — EDICTO SUCESORIO:
El juez Civil de Segunda Nominación 

Salta, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y aeread, r- s de Don BASILIO 
IVANOFF o IVANOFFO. Salta, 21 de 
Noviembre de 1961.

Habilitada Feria Enero 1962.
Aníbal Urribarri 

Escribano Secretario
e) 30-11-^61 al 15—1—62

N9 9940 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y 

Quinta Nominación Civil y Comercial 
de esta ciudad, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Do
ña María Socorro Salvatierra de Pedro- 
so. para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Habilítase 
la feria de enero 1962 para la publicación 
de edictos. Salta, 18 de noviembre de 
1961.

Martín Adolto Diez 
Secretario

e) 29—11—61 al 11—1—62

N" 9906 — Edicto Sucesorio:
—El Juez Civil de Segunda Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Anterior 
Otero.— Habilitase la Feria de Enero 
próximo,

Salta, Noviembre 14 de 1961.
Aníbal Urribarri •— Escribano Secret,

e) 22;11|61 al 5|1|62

N" 9896 — El Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, Juez en lo Civil y Comercial, 
2’ N.->minació:i, cita y emplaza por trein
ta días a herederos v acreedores de Pe
dro Sulca o Pe !r<> Sulca Velarde y de 
Natividad Uriona d,? Suba.- - Salta, 9 
de Novi-mbre de. 1961.— Aníbal Urri
barri, Secretario.

el 21!11'61 al 4;l|19(i2

N9 • 9875 — Edictos Sucesorios.-— El 
Dr. Adolfo D- Torino juez .en lo C. y 
C. 3!} Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
don Ricardo Benito Flores, para que ha
gan valer sus derechos.— Secretaría, 15 
de Noviembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 17|11|61 al. 2|1|1962.

Np 9863 — Edicto Sucesorio:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, 

Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial de la ciudad de Salta a cargo del 
Juzgado de 2da. Nominación, cita por 
treinta días a ios que se consideren con 
derecho a la sucesión de Wenceslao A- 
rroyo y Feliciana Rodríguez de Arroyo 
bajo apercibimiento de ley.
Aníbal Urribarri — Escrib. Secretario

e) 16|11 al 29|12|61

N" 9862 — EDICTO:
ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 

Juez de Primera Instancia Quinta No
minación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña • BALV1NA 
VIDAURRE DE ABAN, para que 
comparezcan por ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos.

Salta, noviembre de 1961 
Martín Adolfo Diez 

Secretario
e) 15—11 al 28—12—61

N9 9848 — SUCESORIO:
ERNESTO SAMAN, Juez de Prime

ra Instancia en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a here
deros y acreedores de NICOLAS MI
GUEL SITNOSA, bajo apercibimiento 
de ley.

Salta. 19 de Septiembre de 1961 
Rodolfo José Urtubey

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 

c) 15—11 al 28—12—61

N9 9845 — SUCESORIO:
Juez de la. Instancia, 5a. Nominación 

El doctor Antonio J. Gómez Augier, 
en lo Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de 
Norverto o Norberto Benavídez. para 
que comparezcan por ante su Juzgado 
a hacer valer sus derechos. Salta, 13 de 
noviembre de 1961.

Martín Adolfo Diez 
Secretario 

e) 15—11 al 28—12—61

No 9844 — SUCESORIO.— El Sr. Juei en lo 
Civil y Comercial la Nominación, Dr. Ernesto Sa- 
inM». cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Luisa Paula Cañizares de 
Rcdríguez.

Salta. Octubre 31 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 14|11 al 27|12161.

12.de
Diciembre.de
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a herederos y acreedores do JACINTO SELECTO 
HERRERA— Motún 6 de Noviembro de 1961.—

JUDITH Ii. de PASQUALI
• Secretaria
' ■ e) 14—11 al 27—12—61

N’ 9812 — SUCESORIO:
El Señor Juez de' 4a. Nominación en lo G. 

y O. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Lucía Elimenea Ramea. 
Salta, noviembre 6 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

N’ 9811 — SUCESORIO:
El' Juez de la. Instancia en lo C. C., 5a. 

Nominación, Antonio J. Gómez Augier, en el 
.juicio sucesorio de don JUAN MANUEL 
FLORES, cita y emplaza por 30 días a todos 
los que se consideren con derecho, herederos 
y acreedores. Salta, 9 de Noviembre de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61 

a herederos y acreedores de María Teresa Solis 
pura que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 31 do 1961
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 6,11 al 18,12,61

N’ 9759 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del distrito Judicial del 
Sud, Metán, Dr. Abdo Alberto Flores cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de Benito Honorio Barboza y Mercedes 
Sueldo de Barboza.

METAN. Octubre 30 de 1961.
JUDITH L. DS PASQUALI — Secretoria.

e) 8,11 ai 15,12,61

N’ 9758 — El Juez de 1ra. Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Sud de Metán, Dr. 
Abdo Alberto Flores, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Benancio López, Julia 
Palavecin0 y Vitel’man López de Palavecino, 
por treinta días,

METAN, Octubre 30 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.

e) 3[¡11 al 15,12 ,-61 

con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus. derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. ’ 

e) 31,10 al 13|12|61.

N’ 9728 — EDICTO CITATORIO— El, Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y'Co
mercial 2* Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Zambrano Santiago, Expte. N’ 29.750|61, 
cita por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión cóm0 ‘ 'herederos 
j acreedores, para, hacer valer sus derechos'.

Salta, Octubre 24 de 196Í. ■ .
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 8ÍI10 al 13|1-2|6Í.

N’ 9725 — Edictos— El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de 1’ Instancia —en lo Civil y 
Comercial, 4’ Nominación, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de don 
Julián Guanea, para que hagan valer sus de
rechos en autos bajo apercibimiento de ley.— 
Publicación 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Salta, Octubre 20 de 1961.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 30,10 al 12,12,61.

N» 9808 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1° 
Ir .‘iancla en lo Civil y Comercial 4? Nominación, ci
ta, llama y emplaza a herederos y acreedores de 
SEGUNDINO REDRO CLERIGO.

SALTA, 6 de noviembre de 1961.
Dr. -Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 9,11 al 21,12,61

N9 9798 — SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Instancia la. Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Dorila 
Arce de Posadas para que hagan valer 
aus derechos —

SALTA, Noviembre 6 de 1961. 
Aníbal Urribarri — Escr. Secret. Int.

e) 8|11 al 20¡12|61

N’ 9789 — EDICTO SUCESORIO: El Sr.
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
2^ Nominación. Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita, y emplaza por treinta días a herederos 

1 y acreedores del causante don Juan Falú, pa
ra que hagan valer sus derechos en el juicio 
sucesorio del mismo, que se tramita en ex
pediente N’ 29551|61.— Fdo: Dr. José Ricar
do Vidal Frías.

Salta, Agosto de 1961.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 7|11 al 19|12|61.

N’ 9783 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Flores, Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud, cita 
y emplaza por treinta días a herederos, le
gatarios y . acreedores de Manuela ó Manuela 
Dominga Tezeira ó Teseyra de Díaz.— Me
tán. Noviembre 3 de 1961.
JUDITTI L. DE PASQUALI, Secretaria.

ej 7|11 al 19,12|61.

N’ 9732 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Flores, Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sud, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, legata
rios y acreedores de Leocadio Cardozo.— Me. 
tán, Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7|11 al 19|12|61.

Nv 9774 — EDICTOS SUCESORIOS:

—El Señor Juez de Ira. Instancia 26a. Nomi
nación C. y C., cita y emplaza por treinta días

N’ 9757 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, Quinta No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Sara Reviñak o 
Rebiñiene de Vinograd.

SALTA, Octubre 26 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 3,11 al 15,12,61

N’ 9746 — SUCESORIO:

SI Juez de la. Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, CITA por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 
MARTINEZ. Public. diario Boletín Oficial y 
Foro Salteño. SAN RAMON DE LA NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 2—11 áJ 14—12—61

N» 9741 — EDICTO SUCESORIO: Rafael An
gel Figueroa, Juez de 1’ Inst. C. y C., 4’ No
minación cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Agueda Sáncdez 
Robertson o Agueda Sánchez de Robertson y 
Tomás Camerón Robertson, a fin de que Se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 20 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) SljlO al 13|12|61.

N’ 9732 — EDICTOS CITATORIOS.— El Dr- 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
l0 Civil y Comercial, Primera Nominación de 
Salta, Capital; cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dn, Angel Rafael Acosta, para 
que en el término de treinta días hagan valer 
Sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 31—10 al 13—12—61.

N’ 9730 — El Dr, Adolfo Domingo Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Ezio Cri. 
vellini y Teresa Macoritto de Crivellini, por 
el término de ley.— Salta, 26 de Junio de 
1961.
AUGUSTO ESCALADA YRIONDO, Secreta, 
rio. e) 31|10 al 13,12,61.

N» 9729 — EDICTO CITATORIO. El Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a. Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Cardozo, Angel María, Expte. 29740,61, ci
ta por treinta días a los que se consideren

REMATES JUDICIALES'

N9 10055 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en Colonia. Santa 

Rosa — Base $ 36.000,—:
El día 12 de febrero de 1962, a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Salta, Remataré con la Base de $ 36.000 
ra|n. el inmueble designado como lote N’ 
5 de la manzana C. del plano N9 -356, 
ubicado en Colonia Santa Rosa, jurisdic
ción del departamento de Orán de ésta 
Provincia, con medidas y linderos -que le 
acuerda su Título registrado al folio- 243 
asiento 1 del libro 26 de R. I. de Orán.—• 
Catastro N9 710 —Valor fiscal $ 54.000. 
En el acto del remate el 30 0]0 del pre
cio de venta y a cuenta del mismo: saldo 
al aprobarse la subasta, por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Excmo. Tribunal 
del Trabajo N9 2, en juicio: “Indemni
zación por Despido, etc. Julio del Casti
llo Diez, por su hijo Sergio E. del Cas
tillo vs. Julio A. Ríos,expte. N9 97|60’' 
Comisión c¡ comprador. Edictos por 30 
días en B. Oficial y Foro Salteño y 2 
veces en El Intrasigente. Habilitada 
la feria de Enero de 1962 para la publi- 
casión de Edictos.

e) 12|12 al 24|1|'62

N9 10054 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Varios — Sin Base ,

El día 21 de diciembre de 1961 a las 
17,30 horas, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169 Salta, Remataré, Sin Base, pi
cadillo de carne, ajíes en vinagre; toma
tes al natural: alcohol puro; salchichas 
de viena; yerba; vino; velas, etc, cuya 
cantidad y calidad pueden ser revisadas 
en mi domicilio de 16 a 19,30 lis.- Eii el 
acto del remate el 30 0|0, saldo al apro
barse la subasta. — Ordena Sr.. Juez 
Ira. Instancia 5ta. Nominación C- y C. 
en juicio: “Convocatoria.de acreedores 
de Iduna Norte S.R.L., expte. N9"5573| 
61”.— Comisión clcomp.rador. Edictos 
por 3 días en B. Oficial y El Intransi
gente.

e) 12 al 14|12|61

%25e2%2580%259cConvocatoria.de
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Ni’ 10052 — Por: José Alberto Cornejo 
—’ Judicial '■—' Aparato 'Estereofónico — 

— Sin Base —
El día 28 de.diciembre pmo. a las 17,30 

horas, en Deán Funes 169 Salta, Rema
taré, Sin. Base, Un aparato para sonido

■ estereofónico de pie marca “Odeón”, 
gabinete de madera lustrada, el que se 
encuentra en poder de la Srta. Mercedes 
A. Abeleira, domiciliada en Jujuy 494— 
Ciudad, donde puede revisarse.— En el 
acto del remate el 30 OjO, saldo al apro
barse la subasta.— Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia Irá. Nominación C. y C., 
en juicio: “Ejecutivo — José A. Yazlle 
e Elijo, Soc. Col. vs. Angel Molinari, ex
pediente N9 41.113|61”. — Comisión c| 
comprador.— Edictos por 3 días en B. 
Oficial y El Intransigente.

e) 12 al 14|12|61

N" 10051 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Bicicleta—.Sin Base

El día 26 de diciembre de 1961 a las 
18 horas, en mi escritorio Deán Funes 
169 —'Salta, Remataré, Sin Base, Una 
bicicleta marca “Savoia”, para hombre, 
rodado 28,' N9 6154, la que se encuentra 
en poder del suscripto, donde puede ser 
revisada.— En el acto del remate el 
30 Q|Ó, saldo al aprobarse la subasta.— 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, 

juicio; “Ejecutivo — Mario del Pin 
VS, Alberto Macorito, expte. N9 57351 
61’’— Comisión c|comprador.— Edictos 
per 3 días en B, Oficial y El Intransi
gente,

e) 12 al 14¡12|61

Ní1 10047 —. Por: Arturo Salvatierra 
Judicial —■ Camioneta Rural “Ford” 

Sin Base
El día 26 de diciembre de 1961 a hs. 

17, en el local sito en calle Córdoba 
447 de esta ciudad, remataré sin base 
y al ’ mejor postor, una Camioneta Ru- 
ral’ marca “Ford”, modelo 1935, motor 
2.101.020, chapa 1584 de la ciudad de 
Salta, en regular estado y funcionamien
to, la que se encuentra en poder del 
suscrito, los interesados pueden revisar
la en el local expresado para la sqbasta. 
Seña el 30 OjO a cuenta del precio de 
yeqta eii el acto,
Qrdena Sr. Juez de Ira. Jnst. 4ta. Nom. 
en lo C, y C, en autos; Cruz, Fanor Lu
cio vs. Bul loe, Juan A. Piezrts pertene
cientes al juicio Ejecutivo —Exp. 25063 
161.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días,

é) 12 al 14|12’,61.

N9 10046 ” P/or; Arturo Salvatierra 
Judicial— Camión — Sin Base

El día 26 de diciembre de 1961 a hs. 
17 y 30 en' el local sito en calle Córdoba 
447 de esta ciudad, remataré Sin Base 
y al mejor postor, un Camión marca 
“Ford”, modelo 1935, motor N9 B. B, 
18—-F. 1992761, patente municipal N9 38 
de Chicoana, en regular estado y fun
cionamiento,' el que se encuentra en po
der del ejecutante, para revisarlo en el 

local citado para la subasta.— Seña el 
30 0,0 a cuenta del precio, en el acto.--- 
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. 3ra. Nom. 
en lo C. y C. en autos; Ramón Juan, vs. 
Humacata Néstor Bernardo y Ramón 
Jorge. Tercería de dominio en Juicio 
Embargo Preventivo.— Comisión a car
go del comprador. — Emites x r n 
días.

e) 12 al 14,12|ol

N" ÍOC ?9 — í-or: José Alberto Cornejo 
Judici:;. — Motocicleta — Base $ 16.800

El dia 28 de Diciembre pmo. a las 18 
horas, en Deán Funes 169 — Salta, Re
mataré. con la BASE DE $ 16.800 m|n., 
Una motocicleta marca “808” motor 
Sachs Televcl N9 253211, cuadro Núme
ro zvu3, la que se encuentra en poder del 
Sr. Ja.mtí \ illarrarnos, domiciliado en 
Aivarado 750, donde puede revisarse. En 
el acto del remate el 20 por ciento, sal
do al aprobarse la subasta. Ordena Sr. 
Juez ira. Instancia 5a. Nominación C. 
v C., en juicio: “Ejecución Prendaria - 
J. GGNZAL Y CIA. S. R. L. VS. CE. 
S.\l< JOSE ALE. Expte. N9 6100,61”. 
Comisión ejeumprador. Edictos por 3 
dias cjlO anticipación, en B. Oficial y El 
Intransigente.

e) 11 al 14—12—61

N" 10037 — Por: Justo C. Figueroa 
Cornejo — Judicial

1 Combinado RUA Víctor — 10 Vál
vulas — Cambiador .Automático para 10 

Discos.
El día jueves 14 de diciembre de 1961 

a horas 17 y 30 en mi escritorio de re
mates de calle Buenos zXires 93 de és
ta ciudad. REMATARE sin base: Un 
Conminado marca RCA VICTQR de 
pié, gabinete de madera lustrada, de 
diez válvulas, cambiador automático pa
ra diez discos, en perfecto estado de 
conservación el que se encuentra en po
der del depositario judicial señor Al
do buárez en calle Urquiza N9 220 de es
ta ciudad, donde puede ser repisado pol
los interesados. URDEN A el señor Juez 
de Primera jnáiniicia y Quinta Nomina
ción en lo Civil y Comercial en los au
tos: ‘ Du LA PORTE UNOS. S. R. L. 
vs, JUAREZ ADL y-REALES” — Ex
pediente N9 u02<i|61. En el acto de la su
basta el 30 por ciento del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 
tres días en los diarios "B. Oficial y El 
Intransigente”, Comisión de Ley a car
go del comprador. JUSTO C. FIGUE- 
ROA UOKNEjO — Martiliero Público.

e) 11 al 13—12—61

N” 100L6 — Por: Justo C. Figueroa
Cornejo — Judicial

Un Combinado de Pie de Seis Válvulas 
Marca "Ciiavoiix” — Camb. Automático

El dia jueves 14 de diciembre de 1961 
a horas 18 en mi escritorio de remates 
de calle Buenos Aires 93 de ésta ciu
dad, REMATARE sin base: Un combi
nado de pié, de seis válvulas, madera 
lustrada, marca “GRAVOX”, con cam

biador automático de diez discos, nue
vo ei que se encuentra en poder del de
positario judicial señor Alejandro Flo
res de calle Joaquín Castellanos N9 '460 
de ésta ciudad; donde puede ser revisa
do por los interesados. ORDENA el 
señor Juez de Primera Instancia y Quin
ta Nominación en lo Civil y Comercial 
en ios autos: “DELAPORTE FINOS. 
S. R. L. vs. FLORES IRMA N. NA
VARRO DE y FLORES ALEJAN-' 
DRO P.” — Expediente N9 6025|61. En 
el acto de la subasta el 30 por ciento del 
precio como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por tres días en los diarios “B. 
Oficial y Ei Intransigente”. Comisión de 
ley a cargo del comprador. JUSTO C. 
FIGUEROA CORNEJO — Martiliero 
Público.

e) 11 al 13—12—61

N;‘ 10035 — Por: Justo C. Figueioa 
Cornejo —. Judicial.

Un Combinado de pie — Madera lus-' 
trada de ocho válvulas

El dia jueves 14 de Diciembre de 1961 
a horas 17 en mi escritorio de remates 
cji: la calle Buenos Aires 93 de ésta ciu
dad REMATARE sin base: Un combi
nado de pié, madera lustrada, s|nuevo, de 
ocho válvulas, en perfecto estado de con
servación el que se encuentra en poder 
del depositario judicial señor Ernesto 
Rubén Vázquez en calle Gral. Paz 164 
de ésta ciudad, donde puede ser revisa
do por interesados. ORDENA, el señor 
Jaez <lc i’rimera Instancia y Quinta No
minación en los autos: “DELAPORTE 
UNOS. S. R. L. vs. VAZOUEZ AMA
DEO E. y PONCE EDUARDO” — 
Expte. N9 6027|61. En el acto de la su
basta el 30 por ciento del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 
tres días en los diarios B. Oficial y El 
Intransigente. Comisión de Lev a cargo 
del comprador. JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO —■ Martiliero Público.

e) 11 al 13—12—61

N” 10034 — Por: Raúl Mario Casale . 
Remate Judicial — Inmueble Ubicación

Excepcional — Base $ 122.000.—
El día 29 de diciembre de 1961 a horas 

18 remataré con todo lo plantado, cons
truido, cercado y adherido al suelo con 
Base de $ 122.000.—, total de las dos 
terceras partes del valor fiscal del inmue
ble inscripto a folio 211, Asiento 1 del 
Libro 118 del R. I. de la Capital y con 
los límites allí establecidos, en mi es
critorio de remates Mitre 398. Ordena 
S. S. el Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomina
ción en el Juicio Exp. N9 22454|1958, 
caratulado —Preparación de Vía Ejecu
tiva Ramón Amador y Adolfo Carrasco 
vs. Jorge Durand.— El'inmueble se en
cuentra ubicado en esta Ciudad Capital 
con frente a la Calle Mariano Boedo y 
la Avenida Presidente Irigoyen Reco
noce varios gravámenes.— En e-1 acto, 
del remate se abonará el 30 OjO del pre
cio de compra.— Informes: al suscripto 
Martiliero Mitre 398. Tel. 4130. Comisión 
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de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación de edictos 15 días en el Diario 
El Intransigente y Boletín Oficial.— 
Raúl Mario Casale — Martiliero Públ.

e) 7 al 29|12|61.

N9 10026 POB: EFRAIN RACIOPPI —
REMATE JUDICIAL

Combinado Marca “Oñeón,, Cocina Marca “Aurora’’
BASE $ 33.345 m(n.

El día 29 de Diciembre 1961, en mi escritorio: 
Callo Caseros 1856, Salta, a horas 19, remataré, 
ron la base de $ 33.345 m¡n. un combinado marca 

‘OdeÓn” n? 712 y una cocina marca “Aurora” N? 
Cí'6.920 en poder del actor calle España 654 de 
(sta ciudad, donde pueden ser revisados, l'l eom 
piador abonará en el acto del remate el 20% coui 
seña y a cuenta del precio. Si no hubieran p.BU- 
tes con la baso indicada, transcurridos los guineo 
minutos de espera, se efectuará el remato s'n base 
y al mejor postor. Saldo una vez aprobada la su
basta por el señor Juez de la causa. Ordena ueñoi 
.*‘nez de Primera- Instancia en lo Civil y Co '.orcin', 
Quinta Nominación, en el juicio: ‘‘Ejecución Pren
daria: Mosdietti S.A. vs. Cruz Digno” Expíe: N'-1 
6310161. Edictos por tres días en los diarios “Bo
letín Oficral” y “Ultima Hora”. Comisión de ley 
a cargo del comprador.

o) 7 al 12—11

Np 10024 — Por: Miguel A. Gallo Cas
tellanos.
Judicial — Heladera eléctrica comercial 

de 6 puertas
El 29 de Diciembre de 1961, a hs. 16, 

en Sarmiento 548, Ciudad, remataré Sin 
Base, una heladera eléctrica comercial 
de seis puertas, gabinete blanco marca 
“Frigidaire” y un combinado de pie mar
ca "Diamor” con toca discos “Wincor”, 
en buen estado de uso y funcionamiento 
que puede revisarse en el domicilio del 
demandado y depositario judicial Don 
Rene Moisés, sito en Parque San Mar- 
t í n sobre Mendoza — Kestaurant 
Los Lapachos.— Ordena Excmo. Tribu
nal del Trabajo N9 1, en autos: “Ver- 
gara, Raúl José Hugo Darío Díaz y otro 
vs René E. Moisés.— Cobro de Suel
dos, aguinaldo, etc.

e) 7 al 12|12]61

Np 10022 — Por: Miguel A. Gallo Cas
tellanos.

Judicial — Cocina a Kerosene
El 29 de Diciembre de 1961, a s. 17.30 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad 
remataré Con Base de $ 5.299.40 m|n., 
una cocina a kerosene marca “Oro Azul” 
mod. 1.500 N9 32356, con dos quemado
res, horno y calienta platos, la que pue
de revisarse- en Mitre 37, ciudad.— En 
caso de no haber postores, luego de 
transcurridos quince minutos se realiza
rá un segundo remate por el mismo bien 
Sin Base.— En el acto 30 0|0 de seña.— 
Comisión a cargo comprador.— Edictos 
3 días con 10 de anticipación a la fecha 
de la subasta en B. Oficial e Intransi
gente.— Ordena Sr. Juez de Paz Letra
do N9 3, en juicio: “Ejecución Prenda
ria —Margalef, José vs. Acosta, Juana 
Gómez de”.

e) 7 al 12'12|61
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Np 10017 — Por: Julio César Herrera. . 
Judicial — Una Engrasadora a Presión 

y Tazas p|Ruedas — Sin Base
El 15 de Diciembre de 1961, a las 17 

y 30 horas, en el Hotel Espinillo de la 
ciudad de Tartagal (Peía, de Salta), re
matare 5ni Base, lina Máquina Engra
sadora a Presión, N9 0493, “m|Antonio 
Paniza” y Cuatro Tazas de Ruedas p| 
automóvil y camioneta Chevrolet. Revi
sarlos en Alberdi N9 345, Tartagal. Ord. 
el Sr. Juez de ira. inst. en lo C. y C. del 
Distrito Jm.icidi del Norte en los autos 
“Exhorto: Juez Nac. de Paz de la Cap. 
l'ed. N9 4, juicio Antonio Paniza S.A. 
C. é 1. vs. Rodríguez Hnos. sjejecutivo 
Lxptc. N9 ló/ójGl. Seña: el 30 0,0 en el 
acto. Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos p-.,¡ tres dias Boletín Oficial y 
El iníian.-igcnte.
|. C. j.uTcia — L'rquiza 326 — Salta.

e) 7 al 12;i2|61

IJ:* ijuió —- i-or: Julio César Herrera 
judicial — derechos y Acciones en Casa 

iviurí-jll S. R. L. — Sin Base
El 1? de Dicivmbre de 1961, a las 17 

hs., en el Hotel Espinillo de la ciudad de 
Tartagal »» tía. tic Salta}, remataré Sin 
Base, los Derechos y Acciones que le 
corresponden a la señorita Lidia Maríell 
en la razón social "Casa Martell S.R.L.” 
ubicada cu calle Alberdi de la ciudad de 
Tartagal, inscripta al folio 292, asiento 
327ó ucl iiuio _u <le Contratos Sociales 
del Registro l’ublico de Comercio. Ord. 
el Sr. Juez de ira. Inst. en lo C. y C. 
del Distrito Judicial del Norte en el jui- 
ciu: ■b.jvcuiito — Carpió, Rito Lorenzo 
vs. ñlartcli, Lidia — Expte. N9 1369|ol”. 
Seña: el 30 0¡0 en el acto.— Comisión a 
c-comprad.. r. -- Edictos por tres días Bo
letín Oficial y Foro Salteño.
J. C. lien cía — Urquiza 326 ■— Salta.

e) 7 al 12|12¡61

N-’ 10015 — Por: Ricardo Gudiño. 
Judicial — 1 Bicicleta para dama tipo 

Sport — Sin Base
El día 28 de Diciembre de 1961 a ho

ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237 de esta ciudad: Rema- 
tare: Sin Base: 1 Bicicleta para dama 
tipo Sport, marca I.iz, N9 2028, que se 
encuentra en poder del depositario ju
dicial Sr. .ángel Aliberti con domicilio 
en calie San Martín N9 1136, de esta 
ciudad de Salta.— Seña el 30 0|0 saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. 
juez do la causa.— Comisión de arancel 
a cargo 1 comprador. —Ordena el Sr. 
Juez de la. Inst. la. Nom. en lo Civil 
y Comercial en juicio “Aliberti, Angel 
vs. Al orales, Juan Antonio — Prepara
ción de Vía Ejecutiva” Expte. N9 40.717 
J>0. halietos por cinco días en los día- 
r <>s. ^'-ilctín Oficial, Foro Salteño y por 
1 nía en El Intransigente.

e) 7 al 14| 12j61

He 10007 — POB ABTUBO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 5 58.000 mln.

El día 29 do rlieieinbi-n de 1961 a lis. 18 en el os- 
eiitorlo Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 

BOLETIN OFICIAL

ecn la liase de $ 5S.000.m[m 'eriuivalonte á las dos 
terceras partes de su. valuación, fiscal, terreno con 
losa, ubicado en asta ciudad, calle Catainarea N'-1 325, 
entre las de San Juan y San" Luis, individualizado’ 
como lote 22 a. manzazna 30. Sección D. en el plano 
N" 2510, con la extensión y limites-que le dan' su 
tirulo registrado a folio 123 asiento 2. del-libró 47 
li. de I. Capital.— Nomenclatura Catastral—Partí- 
<lu No 1724.— Soña el 30% a cnonta dol precio Or. 
i’.na Sr. Juez de 10 Inst. 4" Nom. en l0 O. y O. en 
ruios; CAÑADA, Gonzalo vs. ELETTI, Domingo 
l-.l Idio-Sueoción.— Ejecutivo. Exp. No ' 26Ó05|01-r-, 
Comisión a cargo comprador—Edictis 15 días Bo- 

tín Oficial y El Intrasigente,—
e) 6 al 28—12—61

H» loooi — POB: MARTIN LFGUIZAMON,— 
JUDICIAL — Camioneta marca Fórd modelo 1931.

Jll 20 de Diciembre p. a las 17 horas en mi es- 
citorio Alberdi no 323 por órden del señor Juez de 
1 limera Instancia en lo C. y C. Tercera Nomina
ción Embargo Prev. Carlos Bauab vs. J.. Rubiales 'y 
Ligo 11. Armengot, venderé, sin base dinero do 
irutndo, una camioneta marca Ford, modelo 1931 
(ñapa municipal 2446 do Salta, motor n° F. 2794525, 
111 vi estado en que se encuentra y en poder del de 
positario judicial Pedro- Vicentello, calle Gorriti n9

Ciudad.— En el acto del remate voint.» por 
c.ent,, del precio de venta y a cuenta del mismo — 
Comisión de arancel a cargo del comprador,—

o) 6 ai 12—13—61

Np 9999 — Por: Ricardo Gudiño.
Judicial — 4 Cocinas a Gas Envasado y 

1 Motocicleta marca “Paperino” 
SIN BASE

El día 29 de Diciembre de 1961, a 
horas 19.00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237 de esta ciudad: R.e- 
mataré: Sin Base 4 cocinas a gas envasa
do, color blanco, de 3 hormillas y horno 
y 1 Motocicleta marca “Paperino”, mo
tor N9 804—A, d,e 10Q ctqs. cúbicos, 3 
velocidad, patente n9 586 que se en
cuentra en poder del suscripto Pellegrini 
N9 237, de esta ciudad. Seña el 30 % saldo 
una vez aprobada la subasta.— Ordena 
el Sr. Jqez de Ira. Inst. en lo C. 'y C. 
Ira. Nom. en juicio: ffEstab[ecimie|]tgs 
Fabriles Gqetpño S.A. vs. Pérez, Juan 
é e;;.a— Pr"paraclón ele Vía. Ejecutiva 
.1 v !•>•- Expte. N9 41-176161.— 
Comisión de arancel a cargo del compra’ 
dor.— Edictos por cinco días en los dia- 
ríos JIoletín Oficial y El Intransigente.

e) 5 gl 12|l?fél

Np 9998 — Por: Ricardo Gudiño;
Judicial — 1 Máquina de Coser “Godeco” 

y Varios — Sin Base
El día 28 de Diciembre de 1961, a horas • 

18,30, en mi escritorio de la calle Pe
llegrini N9 237 de esta ciudadRemata’ 
ré: Sin Base 1 Máquina de coser marca 
GODECO de 7 cajones, 2 mostradores de 
cedro, 1 espejo grande tipo peluquería, 
1 escritorio de cedro de 7 cajón es, 3 per
chas porta trajes de cedro y una plancha 
grande tipo sastrería, que se encuentran, 
en poder del depositario judicial Sr. Sa
turnino Teófilo Salazar con domicilio en • ■ 
J. V. González, Peía, de Salta.— En el 
acto del remate el 30 OjO saldo úna vez ■ 
aprobada la subasta. Ordena el.Sr. Juez ’ 
de Ira. Inst. en lo C. y C- 2da. Nom. gu 
juicio: “Saicha, José Domingo vs. Cor- ' ' 
valán, María Santos y Salazar, Saturnino 
Teófilo — Ejecución Prendaria” Expte.
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Ñ9 2M83|59.
Comisión a cargo del comprador. Edic
tos por cinco días en el Boletín Oficial 
yr Ei~ Intransigente.

' " e) 5 al 12|12’(61

N9, 9993 — Por: Arturo Salvatierra
■ Judicial — “Omnibus” — Base

' $ 70.000.— m|n.
El día 26 de diciembre de 1961 a horas

18 en el local sito en calle Ayacucho 363 
dé esta "ciudad, remataré con la base de 
$ 70*000.— m|n. y en el estado en que 
sé encuentre, “Omnibus”, s|n. Marca G. 
M. 740172— Tipo 740 Made In U.SA. 
el que para revisarlo en el local expresado 
Se hace saber que el motor se encuentra 
en la ciudad de Oran, el comprador co
rrerá por su cuenta los gastos de trasla
do del mismo. — Depositario Judicial 
el Sr. Rodolfo Cohn.— Seña en el acto 
Ñ'3Ú Q|Q á cuenta del precio de venta.— 
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. 5ta. Nom. 
en lo G. y C. en autos: “Provincia de 
Salta;" vs, Cooperativa Obrera de Trans
porté Automotor del Norte Argentino 
Ltda,”.— Ejecución Prendaria.— Comi
sión a cargo del comprador.— Edictos en 
Bólétín Qficial y El Tribuno,

e) 5 al 12|12|61

N9 9992 — Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — Automotores — Con Base 
EÍ día 28 de diciembre de 1961, a hs.

10 y 30, en el local sito en calle La Ma
drid s|n. entre las calles Alvarado y Ló
pez' Planes de la ciudad de Oran, donde 
se encuentran los bienes, remataré por 
unidad los siguientes “Omnibus”, y en 
el estado en que se encuentren, con las 
basés,lqué en particular se determinan y 
que se detallan a continuación: 
Omnibus N’.l, marca Iso- 
blac.'Made In. Base .......$ 52.500.—
Qñjftibqs marca G- 
M. 740151 Tipo 740 Made
In. Base .......................... ” 112.500.—
Omnibus N9 3, marca G.
M. 740150 Made In U. S. 
A.'Báse ......................... ” 75.000.—
Omnibus' N9 4 marca G.
M.' 740155 Made In JJ. S.
A. M¿ió¿N?' S.^.S. 62825
L, *LL, y 2925 671184 —
Base ........'.......................... ” 90.000.—
Omnibus N9 5 Marca G.
M. " • Tipo 740 Made In
7401Q8... U. S; A. 90.000,—
Omnibus Ñ® 7 Marca G,
M; Tipo 740178 Tipo 740
Made In U. S. A. Motor S.
O. 'S; ‘62811 LL y 2920—
Basé ........................... ” 90.000.—
Omnibus N9 2927 Marca 
G-"Mé’76016b Tipo Made 
In Ú. Si A. Motor 2907 y
671156.'Base ...................... ” 90.000.--

Sé'hace saber que en el interior de 
cada- unidad, se encuentran piezas y re
puestos "de estas unidades, que por su 
cantidad no sé detallan y que se harán 
GQnóger en el acto de la subasta. Para 
mNejir-lna en el local citado.— Deposita
rio judicial’ en Sr. Rodolfo Cohn.— Seña 

• .1 -o

el 30 0|0 a cuenta del precio de venta en 
el acto.— Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. 
uta. Nuin. en lo C. y C. en autos: “Pro
vincia de Salta vs. Cooperativa Obrera

■ l .ansportc Paitomolor del Norte Ar
gentino Ltda.” — Ejecución Prendaria— 
Comisión a cargo del comprador. Edic
tos por 5 días en Boletín Oficié! El 
Tribuno.

e) 5 al 12|12|61

N9 9f33 — Por: Julio César Herrera 
Jumcial — Varios — Sin Base 

El 13 de Diciembre de 1961, a las 16 
horas, en L’rquiza N9 326 de esta ciudad, 
remata, . .-•'.x ni»'., al mejor postor, 
los siguientes bienes: Un tractor marca 
Deering 1530, s|motor: una cocina a le
ña de tres hornallas; una cocina a gas 
de kerosene, m|Cliper de dos hornallas y 
horno; un combinado de mesa s|marca; 
una radio de cinco válvulas “Philips”; 
una balanza de un platillo; un sol de no
che a gas de kerosene; una balanza de 
un platillo, automática, m|Zephia Nú
mero 7414: una máquina de escribir m| 
Royal de 90 espacios; una morsa; doce 
combos; dos tenazas; un serrucho; una 
fragua; tres carritos volquetes a mano: 
cuatro carros volquetes completos; un 
carro volquete de 1¡2 metro a rieles; 100 
metros rieles p|decauville; 50 mts. rie
les; una báscula p|500 kls. N9 4067; cin
co carretillas usadas: dos volquetes gran
des de un metro; un molino de hierro 
ppnoler metales; un taladro de pecho; 
nueve limas usadas; un magneto pjtrac- 
tor N” 1114; un soldador a nafta; un jue
go completo de tarrajas grandes m|Bull 
Dog; un Juego de tarrajas chicas Nú
mero 5773/0, un juego de tres llaves a 
cadena; una llave Stilson grande; dos 
tijeras de cortar hierro; diecisiete palas 
usadas; dos palas grandes usadas: tres 
horquillas; una lámpara “Bengala” N9 
87337; 30 mts. cable de 3 mra. p¡alum- 
brado; un equipo de soldadura autógena 
completo; 20 metros hierro N9 6; 15 me
tros cable de 2rnm.: una morsa; una bi
gornia; 40 chapas de zinc; una mesa 
Straub Type Size; un molino completo 
Nn 6331; un acoplado simple chico. Bie
nes estos que pueden ser revisados pul
los interesados en Mina Elvira, Cerro 
San Jerónimo, Campo Colorado, Dpto. 
La Poma, Pela, de Salta. Seña: el 30 
por ciento en el acto. ORD. el Sr. Juez 
de Ira. Inst. en lo C. y C., 2da. Nom. 
en los autos: “Embargo Preventivo (hoy 
Ejecutivo) BO, Norbcrto vs. COMPA
ÑIA MINERA “LA TOMA” S. A. C. 
el. — Expte. N9 2<S.375[G0”. Edictos por 
cinco días en el Boletín Oficial y El In
transigente. Comisión a c|del comprador. 
J. C. HERRERA — Martiliero Público. 
Urquiza 326 — Salta.

e) 5 al 12—12—61

N9 9987 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Máquina Registradora — Sin 

Base
El día 20 de diciembre pmo. a las 18 

horas, en Deán Funes 169 Salta, Remata
ré, Sin Lase, Una máquina registradora 

marca “Parangón” N9 3514, en buen es
tado, la que se encuentra en poder del Sr, 
Francisco J. Lizárraga, en San Martín 
1026, donde puede revisarse. En el acto 
del remate el 30 0|0, saldo al aprobarse 
la subasta.— Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2da. Nominación C. y C., en 
juicio: “Ejecutivo — Mario del Pin vs. 
Francisco Julio Lizárraga, expte. N9 
29.4o6¡61”. Comisión c|comprador.. Edic
tos por 5 días en B. Oficial y El Intran
sigente.

e) 5 al 12|12¡61'

N9 9969 - Por: José Martín Risso Patrón
(De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — Un lote de terreno en la 
ciudad — BASE: $ 3.333.32

EL DIA MIERCOLES 27 DE DI
CIEMBRE DE 1961, a las 11 HORAS, 
en el “hall” del Banco Provincial de 
Salta, calle España 625 de esta ciudad, 
por disposición del Sr. Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. de 2da, Nomina
ción, en autos: Ejecutivo — “BÁNCO 
PROVINCIAL DE SALTA vs. DA
MASO VICENTE ACOSTA” — Expe. 
diente N9 29.140161, remataré con la 
BASE DE $ 3.333.32 m|n., equivalente 
a las 2¡3 partes de su valuación fiscal, 
UN LOTE DE TERRENO, ubicado en 
esta ciudad en la calle Acevedo, entre 
Obispo Romero y Juan Fernández, que 
mide, según Título, 8 m. de frente pot 
30 ni. de fondo. El mencionado lote le 
corresponde al demandado según Títu 
lo inscripto al folio 428, Asiento 4 del 
Libro 60 del R. I. de la Capital. No
menclatura catastral: Catastro Número 
10.165 Sec. C. Manzana 47 — Parcela 
23. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30 por ciento de seña a cta. 
de la compra, más le comisión de arancel 
el saldo a la aprobación judicial de la su
basta. Edictos: 15 días en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días en El In
transigente. Salta, 22 de noviembre de 
1961 — José Martín Risso Patrón —• 
Martiliero Público.

e) 1 al 26—12—61

N9 9949 — Por: Miguel A. Gallo 
Castellanos — Judicial — Inmueble en 

esta Ciudad
EL 26 DE DICIEMBRE DE 1961, 

a horas 17, en Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE DE $ 2.666.66 
m'n., o sea por las 2]3 partes del valor 
fiscal de la mitad indivisa del inmueble 
que en su totalidad pertenece a don Vic
toriano Fernández y Rosa Lidia Váz
quez de Fernández, designado como lo
te 88 de la manzana E del plano 450. 
Títulos reg. a Flio. 62, As. 1 del Libro 
77 R. I. Cap. Reconoce hipoteca en 1er. 
y 2do. término a favor del Banco de 
Préstamos y A. Social y Gerardo S. Ga- 
rategui y Francisco L. Márquez de Ga- 
rategui, por $ 50.000 y $ 16.296 m|n.„ 
respectivamente. El inmueble está ubi
cado entre las calles F. G. Arias y 3 de 
Febrero y tiene una superficie de 225 
mts2. Catastro 10.054, Sec. C., Manz. 36 
b, Tare. 14. En el acto 30 por ciento de 
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seña-a.ota. de-precio. Comisión a cargo 
comprador. Edictos 15 días en B. Oficial 
y Foro Salteño y por tres en El Intran
sigente. Ordena Sr. Juez de Paz Letra
do Ñ’? 2, en juicio: “Ejecutivo — COR
NEJO, Juan Antonio vs. Lidia V. de 
FERNANDEZ”.
'/ ■ e) 30—11 al 21—12—61

• JI9 9932. — Por: FEDERICO GASTANTE —
... IMPORTANTE REMATE EN ESTA CIUDAD

12 de Octubre 568 — BASE $ 300-000.—
El día miércoles 20 de Diciembre de 1961. a las 

If horas, en mi escritorio J.M. Leguizamón N° 675, 
remataré' con- la base de $ 300.000.— el inmueble 
ubicado en esta ciudad, calle 12 de Octubre No 568 
con. una extensión de 159,60 mts.2, catastro 4892, Sec
ción 'B‘~ Manz 18 Parcela 17. Título registrado en 
el Libro 7 del R.I. de la Capital, Folio 373, Asiente 
4,. Ordena el señor Juez de Ira. Instancia en lo C. 
y 0. 2da, Nominación en. el juicio caratulado "Ma- 
y.zotta, Vitto Santos vs| Varrá, Domingo, embarga 
preventivo'’ Exp. N? 29417}61. En el acto del rema* 
h» 30% de. seña y a cuenta de precio, saldo una vei 
aprobado, el remate por el Sr. Juez de la c^usa. Co
misión de arancel a cargo del comprador^ Edictos 
pór 15 días en el Boletín Oficial y diario El Intrart
BODÓLFO JOSE UBTUBEY algente.—

Secretario del Juzgado de Ira. Nominación
e) 2R—al 19—12—61

N" 9916 — Por: José Alberto 
Gómez Rincón

Judicial — Inmueble en Aniceto La To
rre 397 — BASE $ 18.000

El día 29 de diciembre de 1961 a ho
ras 17 en calle General Güemes N’ 410 
de ésta ciudad, remataré con la base 
$ 18.000 equivalente a las 213 partes de 
su valuación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta ciudad, calle Aniceto La Torre 
entre Deán Funes y Pueyrredón. Títu
los, folio 467 asiento 1, libro 209 R. I. 
Capital; superficie: 8,66 mts. de frente 

■por igual contrafrente; 15 mts. de fondo, 
o sea 129,90 mts2. de superficie. Catas
tro NQ 32.665; Sección B, manzana 16, 
parcela 28. Ordena el Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación Civil y Co
mercial en juicio: “Tejerina. Juan Anto
nio vs. Cañizas, Héctor”, Ejecutivo, ex
pediente N9 22.920|61. Reconoce hipote
ca posterior a favor de don Beer Augus- 
towki por la suma de $ 150.000. regis
trada a folio 468, asiento 3, libro citado 
En el acto del remate el 20 por ciento 
de seña y a cuenta de precio, saldo al 
aprobarse la subasta. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño y 2 días en El Intransigente.

e) 24—11 al 15—12—61

Np 9827 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 1 Inmueble ubicado en 

el Pueblo de Rosario de Lerma 
BASE: $ 240.000.00

El día 29 de Diciembre de 1961 a ho
ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad; RE
MATARE: CON LA BASE DE pesos! 
240.000.00 o sea las 2|3 partes de ’a 
avaluación fiscal, 1 Inmueble que forma 
parte de la finca denominada "El Car
men”, ubicado en las inmediaciones del 
Pueblo de Rosario de Lerma, con fren

te al Carril Nacional, que va de Rosa
rio a Quijano y que es la prolongación 
de la calle 9 de Julio. Extensión: 20 
metros de frente por 49 mts. de fondo. 
Superficie: 980 metros cuadrados. Lí
mites al N. E. con el Camino Nacional o 
calle 9 de Julio y por los otros rumbos 
a N. O. S. O. y S. E. con terrenos de 
la finca “El Carmen”. Catastro N9 683. 
Títulos a Folio 364, asiento 2 del Li
bro 15 del R. I. de Rosario de Lerma. 
Seña el 30%, saldo al aprobarse la su
basta. Ordena el Sr. Juez de Paz Letra
do Secretaría. N9 1. en juicio: “Villama- 
yor, Angélica Alemán de vs. María M. 
Santos de Canchari — Ejecutivo’’. Ex
pediente N9 6255'61. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 
30 dias en ei Boletín Oficial. 25 en el 
Foro Salteño y 5 en el diario El Tribu
no.

e) 13—11 al 26—12—61

N 9807 — JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

JUDICIAL — INMUEBLES EN LA LOCALIDA.D

VER-NIEGA DE “CAMPO QUIJANO”

BASE: s 146.000 m|a. y 5 5.333.32 m|n.

Bespecfc' u ámente

El día jueves 21 de diciembre del año 1961 a 
Hs 17.30 &n mi escritorio de la calle Buenos Airea 
93 de ésta ciudad de Salta, remataré con la base 
de las dos terceras partes de su valuación fiscales 
o sea la suma de $ 146.000 m|n. y $ 5.333.32 m’n. 
icspectivamente los lotes de terrenos' ubicados on 
a localidad de Campo Quijano con todo lo edificado, 
p.antado y adherido al suelo y cuyo dominio se 
e.-cuentra inscripto al folio 223 asiento 1 del li
mo 17 del R. I. de Rosario de Lerma y que están 
designados como lotes 7 y 8 de la maszana 
4 y sobro lo cuales pesa un gravamen hipotecario 
u favor del fjr. Felipe López Isasi y Fanny Lína__ 
res por la suma de $ 169,000 m|n. Nomenclatura Ca
tastral; Partida Nv 1477 y 1478. Mangana 3, Parce 
las 2 y 1. ORDEN/1 el Sr Juez de Primera Ins
tancia y Segunda, Nominación en lo Civil y Comer, 
nal en loa autos: “R1VELLI, Pedro Arnaldo vs. 
TAIBO, Nicolás” EJECUTIVO. Expediente N° 
L9.581-61. En ol acto do la subasta el dni
precio como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por 30 días en los diarios ‘‘Boletín Oficial” y Fo 
ro Salteño y por 5 días en ol diario “El Indan 
s'gente”, Cuuiibión de Ley a carg» del comprador. 
J’ STO O- FIGUEROA CORNEJO — Martiliero Pú_ 
1 lico.

— e) 9|IJ al 21|12|61

M9 9738-—* 1 Por: JOSE ALBERTO-. .CORNE1. 
jO __ JUDICIAL —Mitad Indivisa— ' B'ASÉ

N 9765 POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS ’ 
Judicial — Finca en Dpto Orán

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1961. a hs. 17, en 
Sarmiento 548, Ciudad, i’ematarc CON BASE DE 
$ 333.333.32 % (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
C¡32jl00 o sea por las 2|3 partes de su valor
Ib cal, una fracción de terreno parte integrante de
i «ayor extensión, con derecho de agua, que forma 
btrte de la finca denominada “LA TOMA”, ubicada 
•n jurisdicción del Dpto. de S.R. de la N. Orán. de 
propiedad de don JOSE ANTONIO PARDO, por tíUi 
los registrados a Folio. 114, As. 3 del Libro 2 de 
i? T. Orán. Gravámoneg: Registra hipoteca a favor 
do los Sres. Ricardo Bouhid y Jiíqu Macaron, por $ 
2^0.000—%. rog. a Fita. 1J4; As. 4 libFA qnfpg 
citado.— En el acto 20% de seña á ctft. de precio 
Comisión a cargn del comprador. Ordena Sr. Juez de 
la. Instancia C. y C. 4a. Nominación en la Rjecnoidn 
<;ue bajo Exp. N?. 26.055(61 se sigue a don ANTO
NIO PARDO.—

o 6—11 al 18—12—6

$ 200.000.— ’ ' '
El día 27 de Diciembre de .1961 a* Jas-lS- 

horas, en Deán Funes 169, -Salta, Lternataré 
con BASE dé Doscientos Mil Pesos M|N-, la 
mitad indivisa del inmueble ubicado en la..es_ 
quina de calle 9 de Julio y Sarmiento, del Pue_ 
blo de Rosario de Lerma, esta Provincia, con 
las medidas y linderos que le acuerda.su Tí
tulo. inscripto a folio 125 asiento 185 del Libro 
G. de Títulos de Rosario de Lerma.— Catas, 
tro 97 —Sección E— Manzana .8— Parcela 11—■ 
Valor Fiscal 8 129.000.— En el acto del rema
te el 30 olo de seña, saldo al aprobarse la su; 
basta.— Ordena Sr. Juez de í’ Instancia 3’ 
Nominación C. y C., en juicio: “Reinvindicato. 
rio — María Cornejo de Arlas y -Otros vs. 
Municipalidad de Rosario de Lerma, Expte. N’ 
20.683(59”.— Comisión c|comprador.

e) 31(10 al 13|12|61.

N’ 9736 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un inmueble en Quebrachal 

BASE $ 12.000.— m|n.
—El 18 de Diciembre de 1961, a las 17 horas 

en Urquiza N’ 326 de esta ciudad, remataré 
con la BASE de 5 12.000.— m|n.. o sea' el 
equivalente a las dos terceras partes de la 
valuación fiscal. Un Inmueble, con todg lo 
edificado, plantado y adherido al suelo, ubi. 
eado en Quebrachal. Partido de Pitos, Dpto. 
de Anta, Peía, de Salta.— Corresponde esta 
propiedad a la señora MARIA. CONCEPCION 
RIERA DE GIL, por títulos que se registran 
al folio 2, asiento 3 del libro 1 del R. I," dP 
Anta.— LINDEROS: Norte y Oeste: calles 
públicas: Sud y Este: prop. de Santiago Gon
zález.— SUP. TOTAL DEL . INMUEBLE:.
I. 575 mi Catastro N° 763.— Ordena el Sr.. 
Juez de lia. Inst. en ]o C. y C., Ira. Nqm. 
en los autos: "'Ejecutivo — JíA¥AR, • Elias 
vs. RIERA Vda. DE GIL, María Concepción 
—Expte. N9 40.809(61”.— Seña: el 30 0|0 ep. 
el acto a cuenta del precio,— G.ojnisjóB § 
cargo del comprador.— Edictos ppr frplntg 
días Boletín Oficial y Foro Saltéñp. y pof 
cinco días en El Intransigente,
J. C. Herrera =- Martiliero Pdblipp — Urqiifóa 
326 — Salta,

el 31(10 al 10|ll|6i

N’ 9720 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo; 
JuJigiaJ — Finca “Las Arcas” Partido de Que. 
brada del Toro Departamento eje Rosario de 

Lerma cic esta Provincia de Salta
BASE $ 11.466.— - ■

El día 18 de Diciembre de 1961, a horas 18 en 
mi escritorio de remates de Buenos Aireg 93 
de esta ciudad REMATARE;

Con la base de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o sea ? 11.466 m[n., el in_ j 

mueble denominado finca “Las Arcas’* si. - 
tuad0 en el partido de Quebrada del Toro De. 
parlamento de Rosario de Lerma de esta Pro. 
vincia de Salta que mide aproximadamente 
2.500 metros dp Sud a Norte por 5.000 mptrgB 
de Este a Oeste y limita: Norte, eon parte 
de la que fuera finca “Las Arcas" hoy. de 
Demetrio Guitián; Oeste, con una cumbre' sita . 
de la serranía que colinda con Pablo y Gregorio • 
Sulca y Este, con herederos del Dr. Juan So^ 
lá. limitando el arroyo de “Las Arcas”. Mec 
ieras: la finca cuenta con 5 potreros culti_ 
vados con alfalfa, maíz, cebada y otras forra. , 
jeras, cercados, con álamjsrgj’p|rp^g,‘y 
les.— Construcciones: 1) Una casa'de tres h^ 
bitaciones, galería y cocina actualmente furú 
ciona la Egcuela NapiqnaJ N’ 25-1.— pija . 
casa de dos habitaciones, galería y • poping. dg 
adobe.— 3) Una casa <je doB habitaciones, ga, 
I-ei-ía' y cocina.— 4) Casa de úna habitación 
y una cocina en mal estado,— Riego: Son utij 
liz-ulas las aguas del rí0 “Las Arcas” siri 
Wnp ni caudal determinado, Catastro: N9.
319 de.l Dpto. de Rosario dp .ppfljja, Éffly.’ iip,. - 

Salta. TITULO: Anotado al folio 376 asiento*’''tI’1 
458 del libro “E” de títulos de Rosario ‘dé Ler_ ‘ 
ma,— Ordena el señor Juez de Ira. Instancia ' 
y 2da. Nominación pn lo Civil y Comercial pa 
los autos: “SUCESORIO de José Martines!, y 
de Secuiidina Flor-es de Martínez" Expte, ’jf’ 

acuerda.su
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14721—45.— En el acto de remate el 30 0]0 del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— 
EDICTOS: Por 30 días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por '5 días en EL 
INTRANSIGENTE — Comisión de ley a cargo 
del comprador.—
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO — Martille, 
ro Público.

e) 30|10 al 12|12|61

POSESION TREINTAÑAL

N9 9980 — Edicto de Posesión Trein
tañal.

El señor Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial, del Distrito Sud'Me- 
tán, ,en el juicio promovido por Doña 
Selva Argentina Córdoba Vda. de Cór 
doba, de posesión treintañal relativo al 
terreno ubicado en la Localidad de Va- 
llecito, Dpto. Metan, cuyos linderos son 
los siguientes: Norte, con Sucesión de 
Julián Aranda; Sud, Finca Remancito; 
Este, Río Pasaje; Oeste, Finca Quo Va- 
dis; la propiedad tiene número de catas- 
tro el 253 y figura a nombre de Suc. 
Costi Josefa de, cita durante veinte días 
a todos los que se consideren con dere
cho, para que comparezcan a hacerlos va
ler en dicho juicio, bajo apercibimiento 
de designarles defensor de Oficio. E- 
dictos en •‘Boletín Oficial” y “Foro Sal- 
teño”.—i-

Habilitase la Feria de Enero 1962 pa- 
tblicación del presente.

Metan, Noviembre 30 de 1961.
Judith L. de Pasquali — Secretaria

e) 5(12(61 al 3|1|62

TESTAMENTARIO:

Np 10014 — Testamentario:
El señor Juez en lo Civil y Comercial 

2a. . Nominación, Dr. Ricardo J. Vidal 
Frías, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Arturo 
Teufrato Bravo.

Salta, Noviembre 27 de 1961.
e) 7)12 al 19|1|62

CITACIONES A JUICIO

Np 10061 —Citación a Juicio:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial 

5ta. Nominación, en los autos: “Banco 
de Préstamos y A. Social vs. Saiquita 
Genaro Pociava — Ejecutivo”, Expíe. 
N" 5256, cita por 30 días a Genaro Sai- 
quita Pociava, bajo apercibimiento de 
tenérsele por defensor al oficial, para 
que haga valer sus derechos. 
Martín Adolfo Diez — Secretario

e) 12|12|61 al 24(1(62

N9 9939 — EDICTOS:
El Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial — Quinta Nomina
ción, Dr. Antonio J. Gómez Augier, ci
ta y emplaza a don Saturnino Miranda 
para que comparezca a estar a derecho 
en el término de veinte días, en juicio 
“BAYON, Andrea Liendro Vda. de — 
ADOPCION", Expte. N9 4591J60, bajo 

aprecibimiento de designársele defensor 
ad-litem al Sr. Defensor Oficial de Po
bres y Ausentes N9 1.

Secretaría, Noviembre 22 de 1961 
Martín Adolfo Diez 

Secretario 
e) 29—11 al 28—12—61

N9 9900 — Edictos Citatorios.
—El Señor Juez de Ira. Instancia en 

lo Civil, y Comercial, 5ta. Nominación 
en autos: “Baigorria, César Concepción 
vs. Tercería de Dominio en juicio 25281 
59, Díaz José vs. Parraga ó Porrega, A- 
gustín”, Exp. N9 5.752|61, cita por veinte 
días al Sr. Agustín Parraga ó Porrega, 
para que se presente en autos a ha

cer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de designarles defensor de oficio.

Salta, Noviembre 13 de 1961.
Martín Adolfo Diez — Secretario

e) 22|11 al 21]12¡61

N9 9866 — Citación a Juicio:
—El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Primera No
minación de la Ciudad de Salta, cita por 
veinte días a la demandada Argentina 
del Tránsito Zeballos al juicio que por 
—Cobro de Pesos— le sigue Pedro Juan 
Cortez, Expte. N9 41.351(61, bajo aper
cibimiento de designarse al Señor Defen
sor de Ausentes para que la represente. 
Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secret. del Juzgado de Ira. Nominación 

e) 16(11 al 14(12161

K9 9837 CITACION A HECTOB BBAOTI0 TEBEZ. 
ff.l Dr. Rafael Angel Figaeroa. Jnex de Ptájxjqtb. Tna- 
tan cía en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, en 
el juicio de Divorcio, separación de bienes y tenen
cia de hijos (Exp. N° 26.165(61) cita al demandado 
Héctor Braulio Perez mediante edictos que se pabli- 
cciáu durante veinte días en El Boletín Oficial y 
Foro Saltefio y cinco días en el Intransigente para 
que dentro de dicho término comparezca a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio.—

SALTA,Noviembre 3 de 1961.—
MANUEL MOGRO MORENO

, Secretario
e) 14—11 al 12—12—61

CONVOCATORIA ACREEDORES

10025 — EDICTOS.
Convocatoria de Acreedores

Se hace saber que el Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, con a- 
siento en San Ramón <iv x.ueva Orán 
en los autos: “Convocatoria de Acree
dores Tecnicom S. R. L,”, expte. N9 
1757 ha dictado el siguiente auto: “San 
Ramón de la Nueva Orán, octubre 25 de 
1961.— Y Visto:.... Resuelvo:.... I9) 
Admitir la solicitud presentada y decla- 
rai- abierto el juicio de convocatoria de 
acreedores de la sociedad Tecnicom S. 
R. L.
29) Fijar el plazo de cuarenta días para 
que los acreedores presenten al Sindico 
los títulos justificativos de sus créditos. 
39) Señalar la audiencia del día 19 de 
diciembre del corriente año a hs. nueve 
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para que tenga lugar la reunión de los 
acreedores, los que deberán ser citados 
bajo la prevención de que la audiencia 
se celebrará con los que concurran, cual- 
quiera sea su número.
49).... 79....... Enrique A. Sotomayor,
Juez C. y Com. Ante mí: Angelina T; 
Castro, Secretaria.

El Síndico designado es el Señor E- 
duardo Carraro Postiglione, domiciliado 
en la ciudad de Tartagal de esta Pro
vincia.— La audiencia señalada en el 
punto 39 del auto transcripto preceden- 
teniente ha sido prorrogada para el día 
cinco de Febrero del año próximo, a hs. 
nueve.

Edictos por cinco días en los diarios 
“Boletín Oficial” y "El Intransigente”.

Orán, Noviembre 24 de 1961. 
Angelina 'I'cresa Castro —: Escribana 

e) 7 al 14|12|61.

N9 10021 — Edicto Convocatoria de A- 
creedores.

El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sub—Metán, en autos: “Ro- 
meri, Luis Convocatoria de Acreedores”, 
Expte. N9 1731(61, prorroga el plazo fi
jado para que los acreedores presenten 
al Síndico los Títulos Justificativos de 
sus créditos hasta el 27 del cte. y seña
lase nueva audiencia para el día 23 de 
Febrero próximo a horas 9, para que ten
ga lugar la junta de verificación de cré
ditos, con la prevención de que la mis
ma se llevará a cabo con Tos que concu
rran cualquiera sea su número.— Asi
mismo se hace saber que el Sindico de
signado Contador Público Nacional Car
los Antonio Segón, tiene el domicilio 
constituido en la Secretaría de este Juz
gado.

Metán, Diciembre 4 de 1961. 
Judith I., de Pasquali — Secretaria.

e) 7 al 14|12|61

CONCURSO CIVIL

N9 9882 — Reunión Acreedores.
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 

Nominación Civ. y Com. Dr. Adolfo D. 
Torino por auto 30 Agosto 1961 en con
curso civil Luis Ruíz domiciliado Puey- 
rredón 25 Capital declara inhibido deu
dor; lo compele hacer cesión bienes a 
sus acreedores, a los que se emplaza por 
treinta días presentar síndico Dr. Atilio 
Cornejo justificativos créditos citándo
selos junta verificación y graducaión 
créditos día 26 de Diciembre horas 9 y 
30, con apercibimiento art. 687 Código 
Procesal Civil.—
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 20|ll al 3|1(62

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 10053 — Notificación de Sentencia :
El Juez en lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial del Norte Dr. Enrique 
A. Sotomayor, en el juicio ejecutivo se

guido por Francisco Alvarez Sánchez’
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' contra Juan Carlos 'Itúrralde (Expte. N’ 
■ 1.806|61) ha dictado con fecha 7 de No- 

’• viembre de 1961 la siguiente resolución:
“Ordenar que esta ejecución se lleve a- 
.delante hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y costas.— Con costas a cuyo 
fin regulo el honorario del Dr. Antonio 

. Herrera en- la- suma de Cuatro Mil Se
tecientos. Pesos Mon. Nac. (arts. 4, 6 y 
17 del -Dec. Ley 107—G).

Copíese, notiííquese y oportunamente 
cúmplase .con lo que dispone el art. 141 
del Código Fiscal.— Enrique A. Soto- 
hiayor.—■ Juez Civil y Comercial.—

San R. de la N. Oran, Nov. 23 de 1961
• Angelina Teresa Castro — Escribana 

e) 12 al 14|12|61

SECCION COMERCIAL

ESTATUTO SOCIAL:

lí" 10062 — CONSTITUCION, ESTATUTO T 
Pi:r,soN~RiA Juai-icA le -alias, _-opez 

MOYA Y COMPAÑIA — SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, EINANC1EBA,

' ' INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA”.
PRIMER TESTIMONIO.— Escritura número seis- 

cientos dos: RATIFICACION Y PROTOCOLIZA
CION DE ACTA DE FUNDACION Y DECRETO 
PJ-RTINENTE DE SOCIEDAD ANONIMA.

En la ciudad, do Salta, Capital do la Provincia 
oal mismo nombre, República Argentina, a los eua- 
tro días del mes de - Dieumbre de mil noveclentu* 
sesenta y uno, ante mí: Robe*to A. de lo» Ríos, 
íccribano titular del Registro número dos compa
recen. los señoras JUAN FRANCISCO NÍCAñiO

' LOPEZ, que firma “Juan Alias López’’, de nacio
nalidad español, de cincuenta y cinco años de odad, 
d'.'orciado de primeras nupcias por sentencia del 
d-cz y siete de abril de mil novecientos cincuenta y 
ni'eve recaída en expediente numero treinta y ocho 
mil cuatrocientos ochenta y siete del Juzgado de 
Minera Instancia en lo Civil y Comercial de Prí. 
mera Nominación de la Provincia de Salta; comer- 
cmnte, con domicilio en Baleare» ciento sesenta y 
ocho de esta ciudad, Cédula de Identidad do la 
Provincia de Salta número veinticinco mil setecien
tos noventa y cuatro; ANDRES MOYA MORALES, 
que firma “A. Moya’’, argentino naturalizado, de 
cuarenta y ocho años de edad, casado en s guadas 
nupcias con Isabel Regina Martín, comertmnt \ cotí 
dímíeilio en Balearce ciento ochenta y cuatro (le 
asta ciudad, Libreta de Enrolamiento número tres 
millones novecientos cinco mil ocho^ientis cuarenta 
y cuatro; SEGUNDO EZZIO PAGANETTT, que fír- 
i-ia “S.E. Paganetti”, argentino, de cuarenta y 
tres años de edad, casado en primeras nupcias con 
Adelaida Selva Paltrinieri, comortiant'\ iloinc’lhj- 
ó»> en San Martín mil novecientos cuarenta y nue
vo do esta ciudad, Libreta do Enrolamiento número 
bes millones novecientos cuarenta y nueve mil sois 
cientos noventa y ocho; GERONIMO EDMUNDO 
SUDEIS, que firma “E.(í, Pudrís”, nrgc.itíno, sol
tero, de treinta y dos años de edad, comer, ¡ante, 
domiciliado on Balearen ciento sesenta y ocho do 
erta ciudad, Libreta de Enrolamiento número s’e- 
t<» millones doscientos catorce mil dosci-ntos trein
ta y Ríete: HUMBERTO ALI S D’ABATE. que T i
ma “H. Alias D’Abate”, argentino, casado en pri
meras nupcias con Perla Iris Chacón, de treinta y 
un anos d<* edad, abogado, con domicilio en Bolgra. 
n0 seiscientos noventa y siete de esta ciudad, Li
breta de Enrolamiento número Siete millones dos
el'ntos veintiún. mil sesenta y nuevo; OSVALDO 
ALIAS, que firma “O. Alias”, argentino, de vein. 
tifióte años , do edad, casado en pr’morns nupcial 
enn F.thcl Amalia Carbonell, comerciante, domicilia
do on Belgran0 seiscientos noventa y siete de esto 
c.udad, Libreta ele Enrolamiento número siefo mi. 
I ores doscientos treinta y un mil quinientos se 
ernta y dos; WALTER HUGO MOYA, que firma

salta; diciembre 12 de iqgí ,.
* W,H. Moya”, argentino, de veinticinco . años, de 
edad, casado en primeras ” nupcias con María ‘del 
Carmen Ruíz, comerciante, con domicilio en Alsnui 
e'hocientos ochenta. y seis de esta ciudad, L.bruta 
ds Enrolamiento número. sietJ millones ■doscteii.tus 
cimienta y U.l mil ocho ientos s-tenta y uno: CAB
EOS ALBERTO MOYA, que firma •‘Calos A. Mo
ya”, argentino,' soltero, de veintiún años de edad, 
í omerciante, domiciliado en Balearce ciento ochen
ta y cuatro de esta ciudad, Libreta do Enrola.uicn- 
tu número siete millones doscientos cincuenta y sie
te mil trescientos cuarenta, quién ya está autorizado 
pura ejercer el comercio por su. señor padre don An
drés Moya Morales y aprobado judicialmente; AL-
10 BULEN MARQUEZ, que firma “A.R. Márquez’ 
argentino, de veiiitlseíi años de edad, casado en 
primeras nupcias con Emolía del Valle Molina, co 
h creíante, con domicilio en B Jgrano seiscientos 
ochenta y nueve do esta ciudad, Libreta de Enrola-
11 número siete muloais doscientos» treinta y
u 4.u mil ochucivíttm. dos; JOSE JAIME JOÉGE 
CARBONELL, 4ue firma “José Carbonell”, urgen. 
Ijiiu naluruKzadu, de cincuenta y seis años d? edad, 
casado en primeras nupcias con Amalia Elízondo co
merciante, con domicilio en Lerma doscientos sescu- 
i¡. y ocho de esta ciudad. Líbrete de Enrolamiento 
niu.iero siete millones doscientos cuarenta y un mil 
setecientos iloce: todos los compureeient-s mayores 
ue edad, a excepción de don Ca*los Alberto Moya 
yii autorizado; hábiles a quienes de conocer doy fó 
y dicen: Que con fecha dieciseis de octubre de mil 
rovevientus sesenta y uno fund$rp)> una Sociedad 
Anónima bajo la denominación de ‘‘ALTAS LO- 
IEZ, MOYA Y COMPAÑIA-SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMO
BILIARIA Y AGROPECUARIA” por ii’anbfqrma iú.i 
i'c- ‘‘Alia;; López, Moya y Compaía Sociedad dp 
Responsabilidad Limitada”, ineprporanda los socio? 
de la nombrada .Sociedad de Responsabilidad LjmL 
»:.<>a todos su¿ créditos, valores y capital hasta e) 
monto df sus respectivas subcrípeiones y acciones a 
’.t nú.. .1 ’e a<l i.ón Jila, incorporándose además
a ésta los señores Carlos Albertq J^oya, -á-ldo Ru
len Márquez y José Jaime Jorge Carbonell quienes 
i’engiaron ron dinero efectivo el monto de sus res- 
pecliv.’K susvripi íunus.—? Que habiendo dado cum. 
pl’míento con las disposiciones d@l íir(ícp.Jo frescien 
los dieciocho del Código de Comercio y cumplimen
ta cid», Jo dispuesto en el artículo tresc'entos dieci. 
nuevo di-i mismo f.’pdigo viene por este acto «a 
i itiíícar fntej amente el acta í..> ounUitución de la 
mencionada Sociedad Anónima e.xh'béndpcc-mp el 
Antimonio ot rgado p »r Tnspeciión de Soeio'hid s 
Anónimas. ('«•••lerc’alrs y' Civiles de esta Provincia 
rorri’spmidi«n{* a dí< Ir. Acta y al Derri ta d 1 Po 
dor ejecutivo exta T’u.yti|r.!a n)jmoro veintiún mil
t rento cit.<u j»<n- el qu« u? Bp uoba el E t^t :tn $ •

ScK-i -d’d y se le otorga persone)ía jurídica, todo 
lo cual te.’Lj a la vísta y copiad^ textualmente son 
piju-o sigue: -PRIMER TESTIMONIO DE LA APRO
BACION DEL ESTATUTO SOCIAL V EL OTOR. 
({AMIENTO J>E LA PIRtíON! RIA Jt’-RID|C4 W 
■ALIAS LOPEZ, MOYA Y COMPAÑIA r- ’ SQCíÉ - 
DAD ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, H- 
hAYCTElíV. INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA”. 
/*'!TA DE CONSTITUCION.— En la ciu ’ad de Salta. 
Cnpital d- la Provincia Jel mismo nomb o R pí. 
I hrr Ar-mt-na. siendo Jas quince hqrns del día d’ez 

seis de octubre de mil novecientos sesenta’’y uno. 
: ‘ ¡' ' ,l< n * ’ 1 de Balearce y Bolgrano los 
señeres; “JUAN FRANCISCO NICASIO ALIAS LO- 
PJ Z, <ju-. “Juan Alina Lórpz”. d= naciona-
I ’ad esp.-fiol de cincuenta y cinco años <}»* pda-1 
d.vorctado de primeras nupcias por sontAnehv del 
’.i*.z y siete de abril do mi] novecientos eineunntn 

nuevo recaída m exp->diente número treinta y 
vbo mi] cuatrocientos ochenta y siete del Juzgada 
di Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
L-imcrn Nominación d- la Provincia #e Sal|a po- 
) 'í-fchnt'1, con domicilio en Balearen ciento sesenta 
y n4n de esta ciudad; ANDRES MOYA MORALES, 
qm* firma “A. Moya”, argentino, de ca-enta y 
(f.hn anos di» edad casado en segundas nupcias con 
Isabel Regina Martín, comerciante, con domicilio en 
Rnl.-nroe ríento ochenta y cuatro d» asta efudad; 
SEGUNDO FZZTO PAGANETTI, que firma ‘‘s'.-E. 
Paganettí”. n-gentiuo, de rnnr.-nta y tres años de 
edad, casado en primeras nupuimj con Adelaida Selva

boleiW dyíbiAL (...
i ........ . I'j I'M « "Iiú 1 ■

■paltrínieri, comerciante, ^domiciliado- en San Martín 
.mil novecientos-.’cuarenta . y -nueve de esta ciudad; 
GERONIMO EDMUNDO BUDBÍS, que ’ firníu “E/ 
Q. Budris” argentino, soltero,, de treinta y dos

• anos de edad, comerciante, domiciliado eu Balear- . 
ce ciento .-sesenta y ocho do esta ciudad; HUMBER-- 
TO ALIAS D'ABATE, que firma “H. Alias D' Aba 
n ”, argentino, casado en primevas nupcias con Perla 
l'.s Chacón, de treinta y un años de edad, abogado» 
t.m domicilio on Belgrano s-isciontos. noventa y sie- 
b- de asta ciudad; O.SVALDO ALIAS, que firma “O. 
Alias” argentino, de veintisiete años de edad, casa
do en primeras nupcias con Ethel Amalia Garbo. 
n-.-H. comerciante domiciliado en Bolgrano seiscien
tos noventa y siete de esta ciudad; WALTER I3U-» 
GO MOYA, que firma “W.H. Moya” ; a g-nUne, 
di» veinticinco años de ociad, casado en primeras 
nupcias con María del Carmen* Raíz, comarc’ante, 
con domicilio en Alsina ocohoeientos cchonta y ¿Ha . 
<íe ev.*a ciudad; CARLOS ALBERTO MOYA que f y* 
rm “Carlos A. Moya”, argentino soltero, de vein
te años de edad, comerciant», domiciliado un Bal. 
‘arce ciento ochenta y cuatro de esta ciudad, quién 
on esto acto os autorizado para ejercer ej pomvreip 
por su señar padre don Andrés Mo a Morales oí 
que se encuentra presente y suscribo la presento 
reta; ALDO RUBEN MARQUEZ, que fivmp. «AH, 
Márquez”, argentino ' d$ veinticinco años de edad, 
cacado on primeras nupcias con Emélfn del Vallo 
Molina, comerciante, con domicilio on Bolgrano cien 
ta ochenta y nueve de esta ciudad; JOSE JAIME 
JORGE CARBONELL, que firma “José Carbonell”, 
a -g ntiuo, de cincuenta y seis años do edad, casado 
c -i primeras nupcias con Amalia C^hoq.'!, 
c;p7tte, con domicilio en Lerma closcie.ntos sésenfa y 
ocho do esta ciudad: cuyas firmas figuran al pió 
dr la presente neta, de común acuerdo deciden: -- 
< instituir una Sociedad Anónima por tranFÍcrma- 
emn do la firma “ALIAS LOPEZ. MOYA Y COM
PAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMK 
•i ADA” que funciona en Qstg ciudad de Salta de.

a la compra y venta, explotación y comer: 
ciahzueión do automotores, tractores, neumáticos, re- 
pilo tos v accesorios y eualqwer otro acto qjie §ig- 
r ’fiquo una operación comercial, cpq la iihdesióq 
d» los señores Curios Alberto Moya, Aldo Rubén Már
quez y José Jaime Jorge Carbonell, por cuanto los se
ñares Juan Francisco Nicasio Alias Lqpez, Andrés Jtfp- 
>a Morales. Segundo Ez-io ^agqnet|i, gerónjnjo 
i tundo Budris, Humberto Alias D’Abate, Osvaldo 
Abas y Waltor Hugo Moya, son los únicos y exeju- 
sbo-; uncios de la referida Sociedad de Responsabi
lidad Limitada que fuera constituida por escriturg 
l.nli’tca número ciento veintisiete, ifosada ante c! 
V.->cribano Público Nacional Martín Orozco, titular 
del Registro número veinte de esta ciudad, con fo
cha cuatro de julio do mil novecientos cuarenta y 
«jcIiq 9 inscripta gn e] lieg-gtro ¿público dp Comer, 
cío de la Provincia de Salta al folio c’neuenta y 
cuatro, asiento dos mil cincuenta y dos del Libi’Q 
veinticuatro do Contratos Sociales, ¿ón lás iñóaifi- 
ct»c ones efectuadas por actos posteriores, a saber: 
escritura pública njimpro treinta, d ■ focha diez y 
b ote de mayo de mil novecientos cuarenta y mievp, 
tr-g’strqda al fojíp doscientas ‘Veintiocho, gsiento das 
mí.’ doscientos doce, del Libro veinticuatro de Con- 
t’iitos ‘Sociales de) Registro Público de Comercioj 
c-‘entura públ.ícu número ciento cincuenta y nueve, 
<’e fecha tres de agosto de mil novecientos rin- 
crenta e inscripta. al folio cuatrocientos sesenta y 
tres, asiento dos mil cuatrocientos veintiuno del Lj; 
ln> veinticuatro de Contratos Sociales del Registro 
Público de Comercio; escritura pública número dos- 
captas cuarenta y ocho, suscripta al vernfd-^s <-{l 
o.-oslo <le mi! novecientos cincuenta y. uno, regís?, 
trocla al folio ciento sesenta y cuatro, asiento un 
iri! seiscientos diez, del Libro veinticinco de Con ' 
Batos ‘Sociales del Registro Público de Comercio; 
í-Fcrihtra pública número treinta y uno del veinti
cuatro cíe lebrero de mil novecientos cincuenta y 
li^s, inscripta en el Registro público de‘0qmprc':o al 
folio cuatrocientos tres, asiento un mil noveciimW 
veintiocho, del Libro veinticinco de. Contratos So. 
ciclos; escritura pública número catorce, dol sola 
do febrero do Iftií novecientos cincuenta y seis, ins- 
crintu en ol referido Registro Público de Comerció • 
ft! folio cuatrocientos cinpugnta y puatp, ^síentg- 
(vos mil cuatrocientos veintiséis dol Libro veintíseif} 
de Contrato Sociales; y por último, contrato priya- ■ . 
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(lo del aiete de marzo de mil novecientos cincuenta 
> oc¿o inscripto en el Registro Público de Co- 
rj ciclo al folio trescientos setenta y uno, asiento 
Itqs mil ochocientos once del Libro veintisiete de 
Contratos "Sociales del Registro Público de Comer
cie.— De esta manera, la constitución de la nueva 
Sociedad Anónima se ’hará con el aporte de los se
ñares ' Caflos Alberto- Mbya, Aldo Rubén Máquez 
y José ‘Jaime Jorge Cárbonell y con la incorpora- 
ción a la nueva entidad de todos los créditos que 
poseen los socios de “Alias López, Moya y Com
pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada’’ se
gún Inventario y Balance General practicado al 
treinta 'de setiembre de mil novecientos sesenta y 
uno, por lo qUe “ALIAS LOPEZ, MOYA y COM
PAÑIA-SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, IN
DUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA’ ’ será la continuadora y sucesora 
a todos sus efectos de la primera, tomando a su 
cargo el activo y -pasivo que resulta del referido 
Balance General que todos los presentes aprueban 
por unanimidad, haciéndose cargo la nueva Socio, 
dad do - todas las -operaciones realizadas o que se 
realicen desde el primero de octubre de mil nove
cientos sesenta y uno nn adelante.

Por ello, todos de común acuerdo y por total una
nimidad RESUELVEN:

PRIMERO: — Constituir una Sociedad Anónima 
oue girará con la denominación de “ALIAS LOPEZ, 
MOYA Y COMPAÑIA — SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMO
BILIARIA Y AGROPECUARIA** <por .transforma)- 
oón de “Alias López, Moya y Compañía-Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, de la que es contí- 
t«adora a-todos los- efectos, con el .mutuo acuerdo 
de todos sus • socios y la adhesión de loé señores 
Carlos Alberto Mp.ya, Aldo Rubén Márquez y José 
Jaime Jorge Carbonell.

SEGUNDO: — La nueva Sociedad Anónima, des
de el primero de octubre de mil novecientos sesenta 
y uno.toma a üu cargo todo el activo y pasivo de 
‘'Aliqs. .López, .Moya y Compañía Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, según el Inventario y Ba
lance General practicado al treinta de setiembre de 
rül npvecientqs sesenta y uno.

TERCERO: — Luego de considerar el Estatuto 
que ha de regir los destinos de la nueva Socie
dad, se lo aprueba por unanimidad.— Transcripto 
dice:

ESTATUTO
D E

“ALIAS LOPEZ, MOYA Y COMPAÑIA — 
SOCIEDAD - ANÓNIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, 

FINANCIERA, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA”

, T I T U L O I

DENOMINACION —. DURACION — DOMICILIO 
ARTICULO l?.-!— Con la denominación, de “ALIAS 

LOPEZ, t MOYA Y COMPAÑIA - ‘ SOCIEDAD ANO
NIMA- gÓ^ERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, 
JNMQBILAIIIA Y . AGROPECUARIA” queda cons- 
t’tuídar> una .^Sociedad , Anónima que se regirá por 
las disposiciones delx Código de Comercio y las cs- 
tablecidas en-este Estatuto.

ARTÍQULO 29.— La Sociedad tendrá una du
ración. de t noventa y nueve años a partir de la fe
cha de inscripción de la misma en el Registro Pú
nico de Comercio de la Provincia de Salta, pudien- 
clo ^dicho plazo ser disminuido o prorrogado por 
resolución de la Asamblea General de Accionistas.

ARTICULO 3°.— El domicilio legal de la Socio 
dad es en la ciudad de Salta, Capital de la Pro. 
v’rciíi del mismo nombre, República Argentina— El 
J'h-ectorio .podrá establecer sucursales, agencias, do- 
b galones, ^filiales y representaciones en cualquiex 
lugar del país y|o del extranjero, asignándoles o 
ro . un capital.,determinado y constituyendo domici 
líos especiales.

TITULO II 
OBJETO ’ SOCIAL

ARTICULO 49.— La Sociedad tiene por objeto 
dedicarse a las siguientes operaciones que podrá 
realizar dentro o -fuera del país, ya sea por cuenta 
propia o' de terceros o asociada a terceros:

I) ‘ COMERCIALES: -por compraventa, permuta, 
' sécióñt -.’represetación, mandato, comisión, 

consignación, importación, exportación, enva- 
samiento, distribución y fraccionamiento de 
Materias primas, nícrcaderias, productos y 
frutos de) país o del extranjero, maquinarias, 
rodados, automotores, semovientes, repuestos, 
accesorios y bienes en general de cualquier 
naturaleza; explotación de patentes de inven
ción y marcas nacionales y¡o extranjeras, di
seños y modelos industriales, artísticos y li
terarios;

11) INDUSTRIALES: Realizadas en establecimien
tos propios o de torteros, medíante la elabo
ración, producción, transformación y fabrica
ción en todnas sus faces y aspectos, de pro
ductos metalúrgicos, plásticos, eléctricos, quí
micos, textiles, forestales, agropecuarios, los 
afines al transporte, neumáticos, rodados y 
a la construcción; explotación de minas y 
canteras o yacimientos: como todas las in
dustrias anexas, conexas, derivadas y com
plementarias ;

El) FINANCIERAS: Mediante aportes e inver
siones a particulares, empresas o sociedades 
constituidas o a constituirse, para negocio* 
presentes o futuros, compra y venta d*1 tí
tulos, .{icci9n.es u otros valores mobiliarios, 
nacionales o extranjeros; contitución y trans
ferencia de hipotecas y otro derechos rea
las ; otorgamiento de créditos en general, 
sean o no garantizados; y toda otra clase de 
oj/eraciones financieras permitidas por las» 

leyes;
IV) INMOBILIARIAS: Por compra y venta, per

muta, cesión, explotación, administración, a- 
irondaniiento, construcción, subdivisión, loteo, 
fraccionamiento y urbanización en general de 
inmuebles urbanos y rurales, incluso todas las 
operaciones comprendidas en las leyes y re
glamentaciones sobre propiedad horizontal; 
realizando todas las mejoras en inmuebles 
propios o de terceros, construcciones de cual
quier tipo, obras víales, de desagüe y todas 
las susceptibles de realizarse en inmuebles;

V) AGROPECUARIAS: Mediante la adquisición 
venta, permuta, cesión, arrendamiento, cultivo 
y aprovechamiento integral de las riquezas d‘ 
toda otra clase de establecimientos en cual
quiera de los aspectos agrícola, ganadero, fo
restal fructícola o de granja.

ARTICULO 59.— Para el cumplimiento do sus 
fines, la Sociedad podrá realizar todos los actos y 
erntratos que se relacionen directa o indirectamente 
con el objeto social, entro otros:

a) Comprar, vender, transferir, registrar, explo
tar*, comerciar con toda clase de bienes mue
bles, inmuebles y semovientes, marca de fá
brica y de comercio, patentes de invención y 
modelos industriales, artísticos y literarios;

b) Dar y tomar en arrendamientos inmuebles ur
banos y rurales por mayor o menor término 
que el de sois años;

c) Constituir sobre inmuebles toda clase do dere
chos reales, sean hipotecas, u*uf»uetos, se- 
vidumbres, anticresis; y sobre bienes muebles 
toda clase do gravámenes cualquiera sea su 
naturaleza incluso' prendas con o sin regis
tro ;

d) Efectuar operaciones de toda clase con el 
Banco Central de la República Argentina, 
Banco de la Nación Argentina, Banco Pro
vincial de Salta, Banco Provincia de Jujuy, 
Banco de la Provincia do Buenos Aires Ban
co Industrial de la República Argentina. Ban
co Hipotecario Nacional de la República Ar
gentina, Instituto Mixto de Inversiones Mobi. 
liarías, Mercad0 de Valores y demás Institu
ciones y Bancos Oficiales, mixtos o particula
res, nacionales o extranjeros, croados o a 
croarse, aceptando sus cartas orgánicas y re. 
gla’mentos;

e) Celebrar contratos de sociedades con partí- 
■ culares y otras entidades o sociedades estable
cidas o a establecerse, sean civiles o comer
ciales de cualquier, clase; participando o for 
mando parte de ellas, pudiendo asimismo 
crear o participar en la creación de rociada- 
des anónimas, de responsabilidad limitada o

«de otra forma jurídica y de toda clase de so

ciedades con las restricciones que impongan 
las leyes en vigor; efectuando fusiones par cía
las, combinaciones y otras comunidades • do 
interéses totales, parciales 0 accidentales eou 
otras personas, jurídicas;

f) Comprar, vender, ceder, explotar, transferí! 
toda clase do concesiones, privilegios o dere
chos, pudiendo solicitar los mismos mediante 
convenios y contratos públicos y privados- con 
los Gobiernos Nacionales y Provinciales, Mu
nicipales, reparticiones autárquicas como tam
bién con cualquier otra autoridad pública del 
país o del extranjero;

g) Adquirir, vender, ceder y liquidar el activo 
y pasivo de otras empresas sociedades, esta
blecimientos o entidades de cualquier natura
leza, pagando en efectivo, en i speeie, con ac
ciones de la Sociedad o en la forma que 
dtermine el Directorio;

h) Suscribir acciones de otras sociedades o com
prarlas; hacer aportes o inversiones a parti
culares o sociedades; emitir delíentures den 
tro o fuera del país con sujeción a las normas 
legales pertinentes;

i) Ejercer, aceptar y dar mandatos representa
ciones y comisiones;

j) Llevar a cabo todos los demás actos y con
tratos que sean necesarios pala su desenvol
vimiento y desarrollo por ser la presente enu
meración sólo enunciativa y no limitativa, a 
cuyo efecto se establece que tendrá la S*'* 
eiedad la misma capacidad jurídica que las 
personas de existencia visible.

TITULO m

CAPITAL SOCIAL — ACCIONES — ACCIONISTAS 
ARTICULO 6°.— El capital social autorizado su 

lija en CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL, representado por 
ib millón de acciones de cien pesos moneda nacía- 
1 a> cada una, agrupadas en seríes cuyos montos se 
determinarán an el momento de cadaxemisión.

La primera serie que suma VEINTE -MILLONES 
DF PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, representada por doscientas mil acciones ordi- 
?>arias de la Oíase “A”, eon: cinco votos, se encuen
tra totalmente suscripta e integrada conforme lo 
i «isuelto en el acto de constitución de la Sociedad.

Las series pendientes de emisión correspondien
tes al capital-1 autorizado se «-emitirán,-,-suscribirán e 
integrarán en las oportunidades, ^montos, formas y 
condiciones de pagó- que -el.-Directoriodetermine.

Las acciones a emitirse podrán ser de cualquiera 
de los tipos provistos en este Estatuto. . .

ARTICULO 7o.— La Asamblea General podrá au 
mentar el capital autorizado, delegando en el. Direc
torio la facultad de determinar el monto de cada 
irrisión» debiendo guardar las proporciones . del, ar
ticulo trescientos diez y ocho del Código do. Comer• 
ció y cumplir las demás disposiciones legales”, y re
glamentarías que correspondan. • .. E. •

La Asamblea General que resuelva el aumento tam-. 
bien podrá delegar en : el Directorio la oportunidad 
e'ase de acciones a emitir,. forma y . modo de pago 
de las mismas. - -

E1 acta de la Asamblea en que se resuelva el 
9amento del capital autorizado se elevará - a escri
tura. pública, abandonándose en ese--acto el. impuesto 
fiscal correspondiente, se inscribirá en el Registro 
I úblico de Comercio de Ju- Provincia de Salta y se 
(smmnu-ará n la Inspección de- Sociedades do la ’ 
Provincia.

Sólo se enunciara como capital autorizado el do 
C‘»EN MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAIí 
1>F CURSO LEGAL, con más los aumentos, que se 
efectúen conforme a este artículo. • ■ *

ARTICULO 89.— A los-efectos de la emisión de 
acciones se observarán- las -siguientes normas:- ■

a) Cada emisión deberá ser anunciada por tres
veces eñ • el Boletn Oficial cde. la* Provincia ' do 
Salta y comunicada- a la - Inspección de’ So
ciedades; " • ■ • » '

b) La resolución respectiva, se elevará a escri
tura pública, en cuya, oportunidad se abonará 
el impuesto que correspondí y se inscribirá en

• en 'el•’ Registro- Público de Comercio;
ARTICULO 99.— Podrán emitirse acciones do cua* 

;t’*i clases que .gozarán de los derechos que las leyes

icci9n.es
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y este Estatuto determinen, con las siguiente ca
ía cterísticas:

a) Acciones Ordinarias Clase “A", al portador, 
con derecho a cinco votos por cada una en 
las Asambleas Generales, excepto para «a 
elección anual del Síndico Titular y Síndico

. Suplente en que tendrán un solo voto;
h) Acciones Ordinarias Clase “B”, al portador 

con derecho a dos votos por cada una en las 
Asambleas Generales, excepto para la el colón 
anual del Síndico Titular y del Síndico Su
plente en que tendrán un solo voto;

e) Acciones Ordinarias Clase “C”, al portador, 
.con derecho a un voto por acción en las 

„ Asambleas .Generales;
d) Acciones Preferidas, al portador, con los de

rechos que se determinan en el artículo si 
guíente.

ARTICULO 109.— En el cas0 de emitirse Accio
nas Proferidas, Jas mismas gozarán:

a) Un dividendo fijo anual que podrá ser <’<* 
hasta. un.„ veinticinco por ciento de su val >r 
nominal, acumulativo o no, limitada o ili
mitadamente ;

b) Podrá pactarse además un dividendo adicio 
nal variables, el cual sumado al fijo no po 
drá exceder al dividendo que perciban las ac
ciones ordinarias:

c) No tendrán voz ni vot.j en las Asambleas Ge
nerales Ordinaria’ o Extraordinar-a ; excepto 
durante el tiempo en que los divid ndo.« pac
tados no se hubieron abonado intograinent1 
por falta do utilidades.
Sólo en este caso y a partir de la Asambkn 
siguiente a aquélla que no haya asignado on 
todo o er parte el dividendo encrespen • i'mt ■ 
á las acciones preferidas, ó¿tas tendrán dere
cho a participar en las Asambleas General' ; 

con un voto por cada acción y mientras sub
sista la mora:

d) También podrá pactar el Directorio que las 
acciones preferidas sean rescatables o no, con 

prima de hasta un veinte poi* ciento de su 
valor nominal o sin prima.
Corresponderá en f.u caso, abonarse Jos divi
dendos fijos acumulativos impagos más la 
alícuota de] dividendo fijo correspondiente ni 
período transcurrido del ejercicio en que •• e 
rescaten.
Estos rescates se efectuarán en las condicio
nes pactadas al emitirse y con sujeción a las 
normas legales y reglamentarias en vigor. 
En los casos de efectuarse rescates parc'alcs. 
so determinarán las acciones a rescatarse 
mediante sorteos, previo aviso que se publ*. 
cara por tres v“ces en el Boletín Ofi« i >J <1g 
la Provincia de Salta. A] acto del sorteo po
drán asistir los tenedores de acciones prefe
ridas.

ARTICULO 119.— En la suscripción de nueva? 
acciones de cualquiera do las previstas en este Esta
tuto. tendrán preferencia los accionistas ordinarios 
anteriores, sin limitación de categorías y en pr^p"-- 
c:ón a las acciones que cada uno posea. El derecho 
de preferencia deberá ser ejercido en el plazo de 
(•vinco días contados a partir de la lí'timn pul-Hon
dón que por tres días se hará en el Boletín Oficial 
do la Provinc:a de Salta anunciando le emisión.

En el caso d.» emisión do acciones para el pagi 
do bienes o derechos, podrá prescindir del derecho 
do preferencia indicado en el párrafo anterior.

ARTICULO 12f— So establecen los sigirenteí 
requisitos para las acciones:

a) Podrán emitirse títulos da más de una acción;
b) Serán numeradas, selladas y firmadas por dos 

Directores;
c) Contedrán los recaudos a que se refiere «1 

artículo trescientos veintiocho del Código de 
Comercio;

d) Son indivisibles . no reconociendo la Socie
dad mas de un solo propietario por cada acción;

e) Hasta tanto no sean totalmente integradas sn 
emitirán certificados nominativos provisorios, 
suscriptos on igual forma qu* Tas acciones.

’ Los certificados totalmente integrados serán 
canjeados por los títulos definitivos1.

ARTICULO 13o— Las acciones suscriptas debe
rán ser abonadas por los sucr'ptores en la forma y 

(.n los plazos dispuestos por el Directorio y acepta- 
cor. en el acto de la auscuscripción.

Los bUbcriptores que no abonaren el importe co- 
11 espondiente en los plazos fijados, quedaran automá
ticamente constituidos en mora sin necesidad de in- 
tupelaeión judicial o extrajudicial, haciéndose obli
gatoria la totalidad del importo impago, cuyo moni o 
dvbengará a favor de la Sociedad un ínteres del 
de<.2 por ciento anual.

rarr. ••! caso previsto en el párrafo anterior, el 
Directorio podrá optar eni.ro: a) Declarar caducc 
el derocho del accionista con respecto a las acciones 
■pur cuyo pago se encuentra en mora, quedando »* 
i.ínef.cio de la Sociedad las cuotas pagadas y pu- 
diendo e iiitir na va icnL- e.-as acciones de acuerdo 
a lo estable, ido en t-1 articulo décimo primero de 
este Estatuto; b) Demandar judicialmente ol cobrj 
pu* la integración de las cuotas adeudadas más los 
interes-a monitorios, y c) Proceder de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo tre..cientos treinta y tie.< 
d«-i Código de Comercio.

ARTICULO 11“— Toda integración de capital prt- 
(Iré hacerse de las siguientes maneras o bien, com
binado dos o más de ellas, a saber:

a) Capitalizando reservas aprobadas por la A- 
sa.ehl a General, excluida la Reserva Legal;

1>) Capitalizando el excedente del valor que pue
dan tír.er lo-; bien.-s «le la Sociedad ¿sob"? 
el valor establecido en el último Inventarlo 
y Balance General;

c) Capitalizando todo o parte de los beneficio* 
d«.l ejercicio apipado por la Asamblea Ge. 
Deral;

d) Por conversión de d bontures que se hubie
ren emitidos o de cualquier otro pasivo a car
go de la S'jeicdad;

e) Emitiendo acciones liberadas en pago de ble.
nes o derechos que adquiera la Soc edad 
¿ik-mpre qu • los precitados aportes in orpo- 
rudos co.m» jarte integrante del activo social, 
representen un valor equivalente al de las 
acciones así integradas; .,.

f) Ap-lando al ap .rte de nuevos capitales p r 
v.'GÍón de- iK’ilon-s a integrar on dinero efoc 
tívo.

r.. tn. , «•. ¿p |os ieisos a), b), c), d), y e) se 
requerirá la aprobación de la Asamblea General,

ARTICULO ir»9.— La Sociedad, por resolución dr-1 
1 > r> r‘« ri'), podrá emitir ilohentures con o sin ga
rantía. dentro o fuera del país, de acuerdo con his 
i-ovdr.5 l«»gn]»s y reglamentarias en vigor y en l:ia 
c< i «Iicio ¡ex, vh: os ínteres^, garantías y amorti- 

’/aciones que -.«time convenientes.
.ARTICULO J tí1’.— El hecho de ser suseriptoi* o 

piseídor de iic«iones do la Sociedad, importa el «o- 
i .c imiento y aceptación de este Estatuto y do las 
nnxlifiracir-ne.V que en él se introduzcan.

T I T UTO IV
DIRECCION Y ADMINISTRACION

ARTICULO 179.— La Sociedad será dirigida y 
administrada por un Dire torio compu sto do dos a 
ticte miembros titulares y de un0 a tres suplentes, 
elegidos por la Asamblea General d - Accionistas, la 
que fijará el número de los mismos y los honorarios 
«.ue percibirín cada uno.

Los Directores Titulares y Suplentes durarán dos 
run.« G’i t.us funciones, pudiendo sur reelectos Jn- 
(b fitii bi; ¡ente.

1.1 mandato do cada Director so entiende p orr - 
gr.do hasta el momento en que tome posesión de 3 j 
caigo el reemplazante elegido por nueva elección de 
’a Asamblea General.

ARTICULO 13°.— Para ser miembro del Direc 
torio se r-querirá ser propietario de cien acciones 
de la Sociedad, las que serán depositadas en la on- 
I dad en garart.a del bren dosempefio de sus funejo- 
” •< y devueltas una ve.: aprobada la gestión ros- 
P-J- t!Víl.

ARTICULO 7<io.— En la primera reunión que co. 
hl-ro el D'i-crtorio luego de su elección, designará 
<1 ’ su senn quienes (V’sonipefíarán los cargos de Pre- 
s dentó y r¡,’ A i'-orEl Vicoproñidonto sus 
tituirá en tn.lag sus funcionen al Presidente en caso 
dn crnsonHa o impedimont•> temporario o definitivo 
del mismo

ARTICULO 2<ao,— El D'rectnHo se reunirá cuan, 
do lo convoque el Presidente o el Vicepresidente
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cuando lo solicito al Síndipo 0 dos o más ¿o sus 
miembros. * ' .

Sesionará’' validamente con la anitad más uno .de 
*,l;> miembros, .Cada Director tendrá un voto y ‘las 
resoluciones se. adoptarán por mayoría de votos per- 
¿.entes. En • caso de empate, el Presidente o el que 
]n reemplace tendrá voto doble para decidir.,

ARTICULO 219.— Los Directores podrán hacerse 
requesentar en el Directorio por otro Director me
diante carta poder, sin perjuicio de la responsabi
lidad del poderdante por las resoluciones adoptadas.

ARTICULO 22°.— En el caso de muerte, renuncia 
3 ausencia de algún Director, .lo reemplazará el su
plente correspondiente en el orden de su elección, 
hasta la terminación del mandato del reemplazado 
o cesación de la ausencia si fuere temporaria.

De producirse vacantes en el Dírectario que oxee, 
da el número de los suplentes, los Directores pre
st ntes de acuerdo con el Síndico, podrán llenarlas 
I «•(«visoriamente hasta la próxima Asamblea General, 
n ediunte designaciones que efectuarán etitro Ips 
accionistas.

ARTICULO 239.— R] Directorio tiene las más 
a-, plias facultades de disposición y administración 
de los negocios, bienes e intereses de la Sociedad, 
d-1 acuerdo con las disposiciones del Código de Oo. 
ir.ercio, Código Civil y presente Estatuto.

El ejercicio de la representación legal de la So
ciedad estará a cargo do] Presidente y d 1 Vice. 
r (bidente, del Directorio qpignes podran actuar con: 
jui.tamente o en forma separada, individual e indi§: 
tlrta, pudendo delegar facultades de la manera dis
puesta en el artículo veinticinco do gst¡e EfitAtjPtoi

El poder de representación del Directorio so (>x. 
t’unle S’n limitación alguna a toda clase de actos 
jurídicos, judiciales y extrajudicxales. Las personas 
d« h'Hpme’le autorizadas por el Directorio actuarán 
dentro de los límites de sus mandatos.

ARTICULO 249.— Todas las escrituras, instra- 
ü entos públicos o privados, contratos, letras d cam- 
I m, pagarés, cartas de créditos, cartas de porte che- 
eres i; otrqs valores de comercio y §n general todo 
u.u-:iento por el que la Sociedad pd^uiéra ¿érelos 
o contraiga obligaciones y co. promisos, podr'n ser 
Jjimjulos por el Presidente 0 el Vicepreside* t' dpl 
Directorio en forma separada. indiyiciu[jl p jndis- 
tínta y por las personas autorbadas a tales ^-í :es pgr 
o’ Directorio, d^bieiplQ pbrar dentro de los línütgg 
dv sus respectivos mandatos.

ARTICULO 259.— E] Directorio como órgano en 
(ligado de regir ¡y gobernar;los intereses y nego
cio;. de la Sociedad, está facultado para:

a) Cumplir y hacer cumplir este Estatutq;
L) Conceder la representación legal de la Sa

ciedad con carácter general y amplio a cu 1- 
quiera de los Directores;

p) Conferir poderes generales y especiales y re
vocarlos, sustituyendo total o parcialm^nt-’ 
sus mandatos para las relaciones con terceros;

d) Resolver y celebrar todos los contratos que 
se refieran a la compra, venta, trueque, per
muta, cesión locación, arrendamiento, «parpa
rla, comodato, anticresis, prenda prenda agi’g-

• ría o con registro, hipoteca, transporte, fh». 
tamento, acarreo, exportación, impor ación, 
fabricación, transformación, industrializ-’ción y 
cualquier otro ri-lativo a la • adquisición, ena
jenación, gravámen, ces’ón a título oneroso 
o gi’atuít's díspoiició’i y administración dn 
bienes mueb’es, inmuebles, sem avientes títu- 
Igs; acciones mercaderías, inaquinarias pro? 
duetos, derechos, frutos dpl ppfs, pfc.t pgyfor 
liecientes a la Socíe lad o que ésta adquiera eu 
el futuro;

e) Adquirir y eu.ij nar total o parcialmente fon
dos do comarco, activos y pasivos de em
presas ;

f) Formar constituir, disolver y ligpidar t°d$ 
clase ée sociedades subsidiarias o no qsL 
mfcnin aceptar y -acordar participaciones com
binaciones, fusiones, regalías o cualquier co
munidad do intereses con otras sociedades, em
presas reparticiones o personas particulares 
mixtas y del Estado, creadas 0 .crearse, na
cionales, provinciales o del extrajenro;

g) Dar y tomar dinero prestado con garantías 
reales personales o sin ellas, de o a particu
lares, sociedades, corporaciones, Instituyónos
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o Bancos, nacionales o extranjeros;
h) •ü Realizar toda clase de operaciones bancarias' 

, y de créditós con el Banco Central de la Re
pública Argentina, el-Banco de la Nación Ar
gentina; el Banco Industrial de1 la República 
Ai'goütihu, el Banco Hipotecario de 'la Repú
blica Argentina, el Banco Provincial de Salta, 
el Baücb* de la Provincia de Buenos Aires, el 

ÜthicB de la' Provincia de 'Jujuy, Mercado de 
ViÜttFtis, Instituto-' Mixto de Inversiones Mo- 
¿Híáricts y detrifis Instituciones y Bancos oíi- 
¿látes, •'‘tillados o particulares, nacionales, pro* - 
vinciales o* extranjeros, oteados o a crearse;, 

.i) Registrar, adquirir, ceder, transferir y expío - 
iUr de fábrica' patentes ■ de invención,

. ¿rocediiñientOB de fabricación y elaboración, 
, ^¿fíales.de agricultura .y ganadería, diseños y 

ritóáSi&T industriales, artísticos y literarios; .
j) dóniparécér en juicio ante los Tribunales de 

óuáíuülét íueró © jurisdicción, sea como par-
' te áctora o. demandada; denunciar o quere- 

■fiffi?}**' aÓéJiíar concordatos y adjudicaciones de 
hiénda; pedir y votar quitas; comprometer en 
árbitros, y. arbittádoTBS; prorrogar jurisdic- 
Cióries; interponer ‘ y depositar toda clase .de 

' * recdrsós y apelaciones; solicitar embargos .e 
iñhiijíbiónoB dé toda naturaleza y sus levan- 
•iáttíieritdd;' transar, renunciar a' derechos, yjo 
prescripciones - adquiridas.
A lo's ‘efectos de .éste inciso, incluso las cues
tiones ante íás refcdftíciones públicas y en- 
tid'adés aútárquifcas q autónomos, la- repre
sentación legal de la' Sociedad podrá ser ejer
cida individual e indistintamente por cualquie
ra dé los miembros del Directorio o por apo
derados generales o especiales;

k) Gestionar ante la Bolsa de Comercio de Bue
nos Airesí la Bolsa de Comercio a crearse en -

Ja iPróvihciá de Salta o de cualquier ciudad 
dó la República Argentina o del extranjero, ó

• inatítucionés análogas,* en las oportunidades 
qué estime covenientes, la cotización do- las 
acciones ordinarias o preferidas de la Socie- 

.’dad, como asimismo de cualquier otra clase 
dé- títulos,, debentures o papeles que la So
ciedad emita;

l) • Establecer agencias, sucursales, delegaciones,
filiales, representaciones de país, 0 suspender- 
lás, introducir las modificaciones o innovacio

nes .que- juzgue convenientes, • asignándoles o no 
un capital y constituyendo domicilios • espe
ciales; r

11) Aceptar donaciones y hacer liberalidades con 
fines benéficos y usuales; como también hac r 
novaciones, daciones en pago, cesiones dé de
rechos y en general disponer de todos Jos bie
nes muebles, inmuebles y semovientes que per
tenezcan a la Sociedad;

m) Ejercer, aceptar y dar mandatos, representa
ciones y consignaciones;

n) Hacer los gastos, pagos y cobros ordinarios y 
extraordinarios de la administración; dar re
cibos y cartas de pago;

p) Nombrar de su seno uno o varios gerentes y 
discenir entre sus miembros los cargos, em
pleos, comisiones y funciones que crea conve
nientes, sin perjuicio de los deberes y atribu, 
ciones de cada miembro del Directorio. Por 
tales servicios percibirán las remuneraciones, 
sueldos, emolumentos y retribuciones que Ies 
fije el Directorio, con cargo a gastos genera
les. Las designaciones podrán recaer en per
sonas ajenas al Directorio;

p) Crear los empleos que juzgue necesarios; nom
brar 5^ remover el personal empleado y obre
ro; fijarles sus ’ funciones, remuneraciones, 
sueldos y emolumentos;

q) . Organizar y reformar el funcionamiento de 
' la- Sociedad, dictando* los reglamentos, creado

•y suprimiendo los organismos que considere 
convenientes;

r) Practicar la emisión del capital autorizado de 
acuerdo. con lo establecido en este Estatuto, 
como también warrants y debentures en las 
condiciones, plazos e intereses que considere 
pertinentes;

s) Convocar a los accionistas a Asamblea Gene?, 
rales Ordinarias y Extraordinarias y resolver 
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dentro dé los treinta días de presentados los 
pedidos al respectó que formularen los áccio. 
nistás; ’

t) Presentar anualmente el Informe sobre la mar
cha* de la Sociedad, Inventario; Balance Ge-

• nérál, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, • Pro
puesta. de Distribución de Utilidades'e Infor 
me deT Sindico; ’* *•

u) Proponer a—la Asamblea General Ordinaria el 
dividendo a repartir a los accionistas y Ja 
parte de - beneficios que- convenga* separar a 
'efectos dé formar los fondos especiales de 
reserva y -previsión, pudietído disponer de 
esos mismos fondos si ■ así lo exigieren las 
Circunstancias, el ' interés de los accionistas 
el crédito o el prestigio de la Sociedad;

v) Eijar-.y. distribuir • dividendps provisorios en 
. el curso del ejercicio, 'sobre las utilizadas rea 
"llzadas . y líquidas que resultaren justificadas 
.y con sujección a las formalidades prescrip-
tas por el Código de Comercio;

w) Adquirir acciones de la Sociedad ’ por. cuenta
de ..ésta,, si la. adquisición-ne.hace'previa au- 
tórlzacin dé la. Asamblea General y. con las ■ 
utilidades realizadas y líquidas ‘de la Socio- 
dddj .siemprp y cuando Jas acciones^ a adquirir 

. edtén íntegramente pagadas; • •
x) Resolver conjuntamente' con . el Síndico todas 

laó cuestiones no* previstas implícita o. ex. 
plícitámente. en este Estatuto y en conse
cuencia, autorizar cualquier acto, gestión o 

negocio de la. Sociedad,, siempre que no re
quiera. la expresa intervención de la. Asam
blea General;

y) Realizar y convenir en general, todos los
~ ucíos y contratos quo tiendan al cumplimien

to-de los fines. sociales.
Siendo simplemente enunciativa y no limitativa Ja 

anumeración precedente, se le acuerdo también al 
Dnectorio todos los poderes especiales determinados 
pc-r. el artículo mil ochocientos ochenta y uno del 
Código Civil y por el artículo seiscientos ocho del 
Código de Comercio, en Jo que sea aplicable a las per
sonas Jurídicas, cuyas disposiciones se dan por re- 
pi educidas en este lugar.

Queda expresamente prohibido al Directorio otor
gar’ garantías y|o fianzas a favor de terceros en 
especulaciones extrañas* a la Sociedad.

ARTICULO 269.— La fiscalización de la Sociedad 
©iteró a cargo de un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente que reemplazara a aquél en caso de au
ge? cía temporaria o definitiva.— Ambos serán ele» 
gidos por la . Asamblea General y durarán un año 
en sus funciones, pudiendo ser reelectos indefinida, 
monte.— Taudrán las atribuciones establecidas er 
el Código de Comercio y es este Estatuto.— . S; 
’imbos Síndicos estuvieren imposibilitados pax’a de
sempeñar sus funciones, el Directorio convocará a 
Asamblea General para designar reemplazantes.— 
Los Síndicos podrán o no ser accionistas de la So
ciedad.

T I T U L O..V 
ASAMBLEAS GENERALES

ARTICULO 27°.— Las Asambleas Generales lo- 
giumente constituida representan a la totalidad de 
los accionistas y ejercen el pleno derecho de la 
Sociedad, siendo obligatorios para todos los socios 
les acuerdos que ella adopte dentro de sus atribu
ciones.

ARTICULO' 28».— Las Asambleas Generales serán 
Ordinarias y Extraordinarias:

Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar por lo 
n onos una vez por año dentro de los cuatro me
ses posteriores al ejercicio anterior, a los- efectos 
dol artículo trescientos cuarenta y siete del Código 
de Comercio;

Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas 
s rmpre que • los Directores o el Síndico lo juzguen 
necesario, o cuando sean requeridas por accionistas 
que representen -la vigésima parte del capital.— En 
c,-te último caso, los peticionantes deberán oxpre 
sur el motivo del pedido el que deberá ser resuel
to por el Directorio dentro de1 los treinta días de 
fcumulado el mismo.

ARTICULO 299.— Las Asambleas Generales que- 
«i'TÚn legalmento constituidas- y sesionarán- válida 

'n-.ente* en todos los casos inclusive' los previstos por
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• el artículo trescientos cincuenta y -cuatro del5.-Código' 
de Comercio’ con asistencia de un número de accio
nistas que representen la mitad-más una acción del 
.capital suscripto. » • . '

ARTICULO • 309.— Si la Asamblea no se Constitu
yera en primera convocatoria poi* no haberse logra-, 
d^ el quórum. fijado en el artículo anterior; • dos- -• 

’pués 'de media’‘hora* de; espera se .constituirá - con 
-asistencia de los accionistas que concurran, cual- 

- quiera- sea él porcentaje y el número de acciones ¿ 
representadas en ella, siendo totalmente válida y 
obligatorias, las . decisiones* adoptadas aún ert. los* 
emos previstos en el artículo trescientos cincuenta 
y .cuatro del Código de Comercio. ’ ' .

ARTÍCULO 31°. — Las convocatorias se pública- ' 
ráti en el Boletín Oficial de la* Provincia de Salta 
por el térmín0 y en la forma que establezcan las, • 
disposiciones ; vigentes.—r En las- publicaciones res
pectivas se especificará el orden del día a tratarse y . 
ir expresa prevención de .que si- no se hubiere lo- ’ 
grado qnórain hasta medía hora después.'.de ÍU fi-' 
jada, su' constituirá con da asistencia de los rocío’-. 
nittas que concurran ..cualquiera ’ sen el.-porcenta
je y -el núiiíoro • de acciones representadas*. . *•

ARTICULO 32P>i—. El, Presidente del Directorio, 
o en su ’ caso, el. Vicepresidente, présidirá las Asani-

• bitas Genérales con derecho a un'voto y para caso f 
d.- empate con voto. doble .para decidir, sin perjui-

■ «*•>. do las disposiciones del artículo - trescientos cin
cuenta y seis del Código de Comercio.—r En ausen
cia del Presidente y del Vicepresidente del Direc
torio, la Asamblea será presidida por cualquier Di--.

• rector ti.tulai‘ y en defecto de todos ellos, por la 
persona que designe la misma Asamblea.

ARTICULO 889.— Las resoluciones adoptadas por 
Ja Asamblea se transcribirán en el Libró de Actrs 
y serán suscriptas por el Presidente, el Síndico y dos

• accionistas designados al efecto en la- sesión r.esT 
pectiva.

ARTÍCULO 349.—, Sin perjuicio de las limitado 
nos determinadas en el artículo trescientos cincuenta’ 
dol Código de Comercio, cada acción suscripta ten- 

di*á el número de votos que le asigna el artícu
lo noveno de este Estatuto según sea la clase 
de cada una. Las acciones preferidas únicamen
te tendrán un voto en la forma, condicioes • y 
por el plazo que fija el artículo décimo del pre
sente Estatuto.

Todas las resoluciones se adoptarán por mayoría 
de la mitad más uno de los votos presentes, inclu
so paia los casos previstos en el artículo trescien 
tos cincuenta y cuatro del Código de Comercio.

ARTICULO 359.— Pava intervenir en las Asam- 
ble as Generales, los accionistas deberán depositar 
sus acciones en la Sociedad o presentar certificado 
Lni’carío que acredite el depósito en un Banco.— 
Estas presentaciones tendrán que hacerse hasta tres 
días antes del fijado para la Asamblea.

T I T U L O..VI 
EJERCICIO ECONOMICO

ARTICULO 369.— El día treinta de setiembre de 
cada año se cerrará el ejercicio económico de la So
ciedad.

En esa oportunidad se practicará un Inventario, 
Balance General y Cuenta do Ganancias y Pérdidas 

i conformidad a las. normas legales en vigencia, 
l-»s que junto con el Proyecto de Distribución de 
Ulilidadcs, la Memoria Explicativa y el Informe d 1 
Síndico al respecto, serán presentados por el Direc
torio a consideración de la Asamblea ■ General Or
dinaria convocada al efecto.
la fecha de cierre del .ejercicio podrá cambiar

se por resolución de la Asamblea, que deberá pa
irearse on el Boletín Oficial en la Provincia de 
b’a’ta durante en término que corresponda e ins
cribirse en ol Registro Público de Comercio 'de la 
nrsma Provincia. • _ .

ARTICULO 379.— Las utilidades realizadas y lí
quidas que resulten del ‘ ejercicio, anual se distri-* 
huirán en el siguiente orden de prioridades:

a) El importo’ que corresponda contabilizar al 
Pondo de Reserva Legal cónformé las- dispo
siciones vigentes en- cada ejercicio,, hasta el 
monto total prescripto por ellas.— Una vez 
cubierto- el mismo, la Asamblea resolverá si 
se continúa o no con ésa' reserva y en su- 
eso el destino a dar al excedente;-’

%25c2%25bff%25c3%25adales.de
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b) Los honorarios do Directores y Síndicos.— En 
el caso de que las acciones de la Sociedad 
se coticen en Bolsa, el monto de las retri
buciones que por todo concepto perciban los 
miembros de) Directorio, no podrá exceder del 
porcentaje máximo permitido por los orgunis 
jnos competentes, en la forma, condiciones y 
excepciones que dichos organismos determinen:

c) El diez por ciento para los fundadores, que 
se distribuirá por partes iguales entre ellos

• y por el término de diez años;
d) El dividendo fijo correspondiente a las ac

ciones preferidas, abonándose en primer tér
mino el dividendo acumulativo impago en or 
den de antigüedad si así se hubiere pactado 

'y luego él dividendo correspondiente al ejer
cicio; ■

e) Las sumas que la Asamblea General Ordina
ria por sí o a propuesta del Directorio, re. 
suelva destinar a otras reservas o previsio
nes o transferir al ejercicio siguiente;

f) El remanente se destinara al pago de divi
dendos a Jos poseedoras de acciones ordinarias 
y a- la participación adicional que correspon
da a las acciones preferidas..

ARTICULO 380.— Los dividendos serán abonados 
<lentr0 del término de ciento veinte días de haber 
a*de. aprobado por la Asamblea.— La Asamblea po
drá disponer por si o a propuesta dei Directorio, 
que el pago de los dividendos Se efectúe total o 
parcialmente en acciones liberadas las que gozarán 
de la totalidad del dividendo correspondí-nte al 
ejci vicio en el cual fueron puestas a disposición de 
les accionistas.

Los dividendos que no hubieren sido cobrados den
tro de los tres años de la fecha que se inició el 
pago, quedarán a beneficio de la Sociedad y so les 
dará el <lcstinn que la Asamblea General resuelva.

ARTICULO 39°.— La Asamblea General por sí o 
a propuesta del Directorio, podrá resolver que los 
fondos de reservas y previsiones facultativos sean 
d« ¿tinados total o parcialmente al pago do dividen
dos, en cuyo caso se emitirán las acciones coi res
pondientes que serán entregadas a los tenedores de 
a riones ordinarias a prorratas de sus respectivas 
tenencias.

TITULO VII 
LIQUIDACION

ARTICULO 40‘-‘.— liu cualquier tiempo y por 
cualquier causa que esta Sociedad, sea dituelta, 
iu liquidación de la misma estará a cargo del Di
rectorio o de una comisión liquidadora que al 
efecto designe Ja Asamblea General, con el número 
de liquidadores, facultades, remuneraciones y tór- 
m no que ella determine.— Salvo revocatoria expre
sa sancionada por la Asamblea, el mandato acorda
da a los liquidadores durará hasta la total conclu
sión de la liquidación do la Sociedad.

Las Asaambleas Generales en el período de li
quidación, serán citadas por los liquidadores con 
las exigencias fijadas en. el presento Estatuto, pa 
rn las Asambleas Generales Extraordinarias y se de
senvolverán en idénticas condiciones.

Mientras dure la liquidación, la Asamblea de
signará anualmente un Síndico Titular y un Síndi
co Suplente, • los que actuarán , de la manera pre
vista en este Estatuto.

ARTICULO 410.— Una vez abonadas las deudas 
sociales y los gastos de liquidación, el remanente
será distribuido por Jos liquidadores según el si-
gaiente orden de prioridad:

a) Se reembosarán las acciones preferida* 
existan por su valor de integración

<¡uo

b) Se reintegrarán las acciones 
iguales condiciones;

ordinarias en

c) Se abonarán los dividendos acumulativos atra
sados de las acciones preferidas, si corres
pondiere;

* • d) • El - remante -so distribuirá entr? todas la-; ac
ciones ordinaria en proporción al capital in
tegrado y tenencia de cada accionista.

TITULO VHI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 42v.— Se reconocen' como fundadores 
de la Sociedad a los señores ' JUAN FRANCISCO 
NICASIO ALIAR LOPEZ, ANDRES MOYA MORA

LES, SEGUNDO EZZIO .PAGANETTI, GERONIMO 
EDMUNDO DUDEIS, HUMBERTO ALIAS D’ABATE, 
OSVALDO ALIAS y WALTER HUGO. MOYA, acor
dándoseles a los nombrados o a sus derecho-habien
tes, el diez por ciento de las utilidades .realizadas 
y líquidas durante los diez primeros años, las que 
so distribuirán por partes iguales antro, los rcfmi- 
d -s socios fundadores.

CUARTO: ~ También se resuelve por unanimi
dad. emitir la primera serie de acciones ordinarias 
d la Clase ‘‘A”, con derecho a cinco .votos por 
cada acción, a cuyo ©tocto se fija el monto de 
\EINTE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIO
NAL DE CURSO LEGAL para esta serie en un to
do de acuerdo con lo dispuesto en los artículos sex
to y noveno del Estatuto aprobado en la cláusula 
ai. l orior.

QUINTO: —• Suscribir en su totalidad las accio- 
i en emitidas on las siguientes proporciones: JUAN 
IRANC1SUO NICASIO ALIAS LOPEZ: Cuarenta y 
do mil quinientas acciones que representan la su- 
nm do cuatro millones doscientos cincuenta mil pe- 
üoí> moneda nacional; ANDRES MOYA MORALES: 
Cincuenta mil acciones que representan la suma 
do cinco millones de pesos moneda nacional; SE
GUNDO EZZIO PAGANETTI; Treinta y siete mil 
qt-¡mentas acciones que representan la suma de tros 
a ilíones setecientos cincuenta mil pesos moneda na. 
{•¡onal; GERONIMO EDMUNDO PUDRIS: Veinte mil 
qi-mientas acciones que representan Ja suma do dos 
millones cincuenta mil pesos moneda nacional; HUM 
PERTO ALIAS D’ABATE: Diez y seis mil quinien
tas acciones quo representan la suma de un millón 
seiscientos cincuenta mil pesos moneda nacional; 
OSVALDO ALIAS: Diez y seis mil quinientas accio- 
i <>:, que representan la suma de un millón seiscien
tos cincuenta mil posos moneda nacional; WALTER 
J UGO MOYA: Quince mil quinientas acciones que 
representan la suma de un millón quinientos cin
cuenta mil pesos moneda nacional; CARLOS ALBER
TO MOYA: Seiscientas accioues que representan Ja 
suma de sesenta mil pesos moneda nacional; AL
DO RUBEN MARQUEZ: Doscientas acciones quo 
r- presentan la suma de veinte mil pesos moneda 
nacional y JOSE JAIME JORGE CARBONELL: dos
cientas acciones que representan la suma de veinte 
mi' p.-sos moneda nacional.— Las doscientas mil ac- 
cienes emitidas y suscriptas son totalmente integra
das de la siguiente manera: Los suscriptores Juan 
L‘’»*anuíí<co Nicasio Alias López, Andrés Moya Morales, 
Segundo Ezzio Paganetti. Gerónimo Edmundo Pu
drís, Humberto Alias D’Abate. Osvaldo Alias y Wal- 
!ir. Hugo Moya integran en forma total sus res 
j'i-ctivas suscripciones con la incorporación a la So- 
u tiiau Anónima que por este acto se constituya, 
ó*» todos los valores, capital y créditos incluido la 
reserva legal quo les corresponden en "Alias López, 
Moya y Compañía-Sociedad de Responsabilidad Li- 
i.itada" según Balance General practicado el troin. 
ta do setiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
y hasta el monto de la suscripción que cada uno de 
cílos efectúa en este acto.— Los suscriptores Car
los Alberto Moya, Aldo Rubén Márquez y José Jai
me- Jorge Carbón ell integran totalmente sus res
pectivas suscripciones en dinero efectivo.

SEXTO: — Quo mientras se gestionen los trámi
tes a fin de obtener la personería jurídica de la 
S< ciodad que se constituye, las operaciones soda 
íes so realizarán con la misma representación quo 
rctualnionte tiene "Alias López. Moya y Compañía 
Sociedad de Responsabilidad Limitada’’, pudiendo 
efectuar las operaciones y actos previstos en los 
respectivos contratos que serán ratificados por acta 
do’ Directorio una vez constituida definitivamente la 
Sociedad Anónima, a tal efecto se hace constar: a) 
Que todas Jas operaciones que '‘Alias López Moya 
y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada’’ 
naya realizado o realice desde el primero de octubre 
ñu mil novecientos sesenta y uno hasta el otorga- 
m.cnto de la personería jurídica a la nueva Sociedad 
<.ue se constituye, lo serán por cuenta y orden ‘-‘Alias 
I.<»p<»z, Moya y Compañía-Sociedad Anónima Co. 
mercial. Industrial, Financiera, Inmobiliaria y Agro
pecuaria"; b) A su vez, la Sociedad Anónima que 
su constituye se hará cargo do todas las operacio
nes realizadas o que realice "Alias López, Moya y 
Compañía- Sociedad -dé Responsabilidad Limitada", 

d< sde el primero de octubre . de, mil novecientos se
senta .y uno ,hgsta el .-otorgamiento de .la¿ personería 
jurídica; a la primera ; de lasnombradas; .c) .Que has
ta tanto’Ja- Sociedad Anónima’ que . se. constituye ab
tenga personería jurídica, y rubricación de sus libros 
de. comercio, las operaciones realizadas o qu^ se 
realicen podrán ser asentadas en los registros de 
‘ 'Alias López, Moya y Compañía Sociedad do Res
ponsabilidad Limitada’’, y volcados oportunamente 
a los registro de la Sociedad Anónima.

SEPTIMO: — Puesta a consideración la elección 
de- los Directores y Síndicos^ de la Sociedad. Anóni
ma, resultaron electos por unanimidad los siguien- 
t=.-> accionistas con los cargos que a continuación se 
detallan: PRESIDENTE: Juan Francisco Nicasio 
Alias López; VICEPRESIDENTE: Andrés'Moya Mo- 
’ales; DIRECTORES TITULARES:- Segundo Paga- 
nitti, «Gerónimo Edmundo Budris, Osvaldo Alias y 
Walter Hugo Moya; DIRECTORES . SUPLENTES: 
Aldo Rubén .Márquez, y José Jaime Jorge, Carbonell: 
SINDICO TITULAR: Humberto Alias' D’Abate; 
INDICO SUPLENTE: Carlos Alberto Moya,

OCTAVO: Reconocer como socios fundadores de 
esta Sociedad Anónima a los nombrados en el ar* 
t'culo número cuarenta, y dos del Estatuto apro
bado por este acto, quienes gozarán do los derechos 
ene el mencionado artículo determina.
. NOVENO: — Designar por unanimidad a los se- 
foros Juan Francisco Nicasio Alias López y Andrés 
’ileya Morales. y|o a las personas que éstos designen 
para que actuando conjunta o separadamente efec- 
»áen en su oportunidad la transferencia del patrimo
nio y demás bienes aportados a- la Sociedad Anóni
ma en su carácter de continuadora y suéesora de 
* Alias López, Moya y Compañía Sociedad de Bes- 
Xonsabilídad Limitada", suscribiendo la documenta
ción pertinente, escritura pública de constitución 
definitiva de la Sociedad Anónima y transferencia 
¿el inmuevle aportado a la nueva Sociedad, como 
lambió» la solicitud de inscripción en el Registro 
Publico de Comercio y llenando todos los demás 3’e- 
calidos necesarios a dicha constitución definitiva.

DECIMO: También por unanimidad se designa • aJ 
doctor Humberto Alias D’Abate para que solicite del. 
Peder Ejecutivo de la Provincia de Salta, la apro
bación del Estatuto y el otorgamiento de la perso
nería jurídica a la Sociedad» pudiendo aceptar e in 
ti educir las modificaciones que fueren absorvadas 
por las autoridades competentes.

—Labrada e integramente leída que fue la pre
sente acta se firma de conformidad por todos Jos 
presentes en el lugar y fecha que arriba-.consigna.— 
baguen’ diez firmas.— Certifico que Jas firmas qu<’ 
anteceden son auténticas de los señores: Juan Fran
cisco Nicasio Alias López, Andrés Moya Morales Se
gundo Ezzio Paganetti, Gerónimo Edmundo Budris, 
Humberto Alias D’Abate, Osvaldo Alias, . Walter Hu. 
go Moya, Carlos Alberto Moya. Aldo Rubén Már
quez y José Jaime Jorge Carbonell por • haber sido 
pumas en mi presencia, doy íé.— Sobre-, raspado: 
‘ Os-vale".— Salta, octubre dieciseis de 1961.— 
Sigue una firma ilegibles y un sello que dice: Ro. 
birlo A . de los Ríos.—1 Escribano Nacional".— 
‘•Salta, 14 de noviembre de 1961.— Decreto N° 
2J. 105.— Ministerio do Gobierno, Justicia o Ins
tilación Pública.— Expediente número 8» 433161.— 
iJ doctor Humberto Alias D’Abate por autorización 
conferida a fojas veintidós en las actuaciones que 
corren en el presente expediente solicita para la 
Sccídad •'Alias López, Moya y Compañía-Sociedad 
Anónima Comercial. Industrial, Financiera, Inmobi. 
baria y Agropecuaria", aprobación do su Estatuto 
Social y otorgamiento de la Personería Jurídica, y; 
Considerando: Que la Sociedad’ recurrente ha efec
tuado el depósito de Garantía del diez- por ciento 
de1 captial suscripto en- efectivo y ha pagado el im
puesto que fija el artículo 19c punto b), de la Ley 

• Ny 3540|60, que • Inspección de Sociedades Anóni- 
- mas, comerciales, y Civiles a- fojas 47 aconseja ha- 

eei lugar a lo requerido precedentemente .-en mérito 
de haber cumplimentado con todos los- requisitos le- 
ga’es; correspondientes; Por- ello^-y. atento-a ,1o. in
formado- «por .Fiscalía- -de Gobierno a- fojas 48 del 
•presento--•expediente:.; EL....GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA DE SALTA: DECRETA:- Artículo 1?.— 
Apruébase el Estatuto Social de la ..entidad, denoml.

■ r.¡ ña ‘-‘Alias* López, -Moya, y -Compañía.. -r Sociedad 
Anónima Comercial, • Industrial,- Financiera,, Inmobi- 
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y Agropecuaria’4, don sedó en u’tn «ín’a’. 
flue corre a fojas cinco vuelta a fojas veintidós dol 
■presente expediente y otórgasele la Personería Jurí- 
ü3ea que solicita.— Artículo 2°.— Por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles <x- 
Véndanse los testimonios que se soliciten .en. «1 s. • 
Lado correspondiente.—- Artículo 3? — Coniui'íqu- «e, 
publiques©, insértese en el Reb'stro Ofuíal y ar
chívese.— Biella-Barbarán.— Ks copia.- - Siguen dos 
H’.Uos.— Concuerda con las piezas originales de su 
referencia, que corren de fojas tres a veintidós vía. 
y sesenta y nueve agregada en el expediont» nú- 
ii-rvo 8.433161; que se ha tramitado en esta Ins 
¡•ección ante el Ministerio de Gobierno. Justicia e 
Instrucción Pública.— Para la parte int resaca se 
expide este primer testimonio en diecinueve sella- 
il«.s de diez pesos cada unc en ¡a ciudad de Sal
ta. a los veintisiete días del mes de noeieuu- uc 
u il novecientos sesenta y uno. — Raspado: N—B 
a, e, a, c, t, g, A. c. tas, -ndo, a. apor. Ell'neas: So
cial —~c—vale.— firma ilegible.— Gabriela M de 
Díaz.—• Ese. Púb!. Nac. Insp. de Sociedades.— Hr.y 
ur. sello.— Es copia fiel, doy f«5-- Previa loetnrn v 
ratificación firman los comparecientes por ante mi, 
doy Í6.—’ Redactada la presente escritura en ve n- 
tiún sellos notariales de la serie B número' y©is 
mil ochocientos sesenta y curt”0, seis mil o h ri n- 
tos setenta y cinco, seis mil setecientos treinta y 
euatrOj seis mil setecientos treinta y seis, sci" m;l 
padecientes treinta y siete, s is mil setociento”. t fin • 
tu y nueve, correlativamente al seis mil setecientos 
(ppyenta y tres, oinc0 mil seiscientos sesenta y rn 
co, correlativamente al cinco mil seiscientos s teaV».. 
seis mi] cuatrocientos, seis mil trescientos noventa y 
i.aeve seis mil ochocientos sesenta y seis, seis mil 
( 0|Qi:lpntos sesontn y ocho y seis mil ochofi"i'tos w- 
ttntft— Signe n la ¿le número anterior que te-mi. 
pa al folio m¡l tr tinta y oqho.— Sohre horrado: 
* pimit, V, pública, e, s, e, j. c, e d. x, Nación, que 
io ñ. seis, ochocientos, setenio y chairo, seis, orlion- 
t1,. setenta y cinco.— Juan Alias I.ójie?:, A. Moyn, 
¡i E, Paganctti. E C. Buñris, H. Alias p’Ah-ite, O. 
Alias, W.H, Aloya, Garlos A. Moya, A.R Márquez. 
José Carbonell.— Ante mí: Roberto A. do los Río.--. 
Hay un sello notarial.— Concuerda con su . o-:RÍnai 
¿oy fj—, Para la interesada expido este primor tss- 
timonlo que firmo y sollo en el lugar y fecha <h< 
BU otorgamiento.— Sobre raspado: “Oou pnfl a. J. 
m, do. de,”: vale.— Hay una firma— Roberto '. 
de los Ríos.— Escribano Nacional.— SALTA.— 
AGUSTIN ESCALABA YRIONDO — Secretario 
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AUMENTO DE CAPITAL: 

N" 10063 — Primer Testimonio.— 
Escritura Número Doscientos Setenta y 
Dos.— Aumento de Capital del Ente So
cial "GAUDELLI y DELLA RACIO
NE — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada”.

—En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno; ante mí Roberto Díaz, el escri
bano autorizante, titular del Registro nú
mero veintisiete, y testigos que suscribi
rán, comparecen: los señores José Della 
Ragione, casado en primeras nupcias con 
Elena Alterio, y Rafael Gaudelli, hijo, 
casado en primeras nupcias con Marta 
Sardini: ambos con domicilio legal en 
la avenida San Martín ochocientos se
senta y cinco, argentinos, comerciantes, 
mayores de edad, capaces, de mi cono
cimiento, doy fe, y dicen:

Que son únicos socios del ente social 
"Gaudelli y Della Ragione — Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, consti
tuido el seis de setiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, con efecto re-

troactivo al primero de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno, según escri
tura que autorizó el suscripto, y de cuyo 
testimonio se tomó razón en el Registro 
Público de Comercio al folio trescientos 
diez y nueve, asiento dos mil setecientos 
cuarenta y nueve del libro veinticinco de 
‘'Contratos Sociales'’; sccied:.d y?.. s 
constituyó por diez años con prórroga 
aiiioniática por otro plazo igual, siem
pre que el contrato no fuera denunciado, 
lo que no ocurrió, por lo que está en ple
na \ ¡k acia.

Que capital originario íué de qui
nientos i.ul pesos moneda nacional, ei 
que fué aumentado a setecientos cin- 
Cúcóiu i.in pv.-’.os, ccn aportes iguales, to
do lo cual refleja la escritura que autori
zó el suscripto escribano, el iré., o- 
nio de mil novecientos cincuenta y cua
tro, anotándose el testimonio en ei ci
tado registro al folio ciento veintidós, 
asiento tres mil ciento diez y siete del 
libro veintiséis de "Contratos Sociales ’.

Que el cierre del último balance, ope
rado el treinta y uno de diciembre del 
año próximo pasado, se procedió, a la 
vez que apv>.1 ar iL’ua operució.i. a dis- 
p; a- r el u ini’.alu del capital Social, ce - 
ván-l i- a dos millones de p..s<<3 ae.neda 
nacio ial. i.-invr* ■ aie suscribieron é in
tegraron por iguales partes, con los be
neficios o utilidades acumuladas en los 
Sucesivos ejerclc. )S económicos-finan- 
cirros, según dcmostración del inventa
rio, balance general, cuadro demostrati
vo de resultados ciel ejercicio mil nove- 
cien(. s sesenta y balance <lc comproba
ción de saldos del mayor, a la fecha in
dicada; operaciones todas que han sido 
.. a ; ecriTca las por el .contador
matru u¡..do di r> Guillermo J. Schwarcz, 
y -.u ,. copia se anexa a este instrumen
to.

Que regularizando el acuerdo y ha- 
il udo efectivo, lo ejecutan así:

1 i.mcro: — A partir del primero de 
enero riel año en curso, el capital so
cial del rubro "Gaudelli y Della Ragio
ne — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada’’, será de Dos Millones de Pesos 
Moneda Nacional, integrado por los so
cios en igual proporción, es decir mil 
cuotas de mil pesos cada uno de ellos.

La integración del capital, como se di
jo, queda demostrado con el resultado 
d-.l balance general cerrado al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos se
senta, cuya copia se agrega a la cabeza 
de esta cscritina y otra se presentará 
al Registro Público de Comercio.

Segundo: — El capital actúa1, según 
dicho I.lilaila-, se forma con l..s aportes 
de setecientos cincuenta mil pesos que 
constituía el capital social y la suma de 
un millón doscientos cincuenta mil pe
sos de las respectivas cuentas particula
res de los socios, con lo cual se cubre el 
monto de capital actualizado.

Tercero: — Con el aumento de capi
tal dispuesto queda modificado el con
trato social y su posterior modificato
ria.— Asi lo declaran y acuerdan —

Leída, la firman con los señores Ra
fael Rodríguez y Roger Omar Frías, ve-

PAG.

cirios, capaces, de mi conocimiento, tes
tigos del acto, del cual y aet contenido 
de esta escritura doy fe.— Se redactó 
la presente en dos sellados notariales nú
meros treinta y un mil setecientos diez 
y nueve y treinta y un mil setecientos 
veinte, siguiendo a la que con el número 
anterior termina al folio’ ochocientos cin
cuenta.
Rafael Gaudelli — J. Della Ragione.— 
Tgo.: R. Rodríguez. — Tgo.: Roger O. 
frías.— Ante mí: Roberto Jjíaz.— Sigue 
mi sello notarial.

Concuerda con la escritura matriz que 
pasó ante mí, doy fé. Para la sociedad 
expido este primer testimonio que sello 
y firmo en el lugar y fecha de su otor
gamiento.
Raspado: i. 1. n. actual— a. v. Vale 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 12|12|ól.

AVISO COMERCIAL:

Ic’ 10044 —..Horizonte S.A.F.I.C.I.
Deán Funes 92 — Salta

Comunica a los Señores Accionistas 
que, por resolución de la Asamblea Ge
neral Extraordinaria del 30 de Noviem
bre próximo pasado, se ha elevado el 
Capital Autorizado de’ $ 30.000.000.— 
m|n. a $ 60.000.000.— m|n.

e) 12 al 13|12[61

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N° 9995 — Disolución de Sociedad:
Disolución de Sociedad: A los efectos 

de la ley 11867, se hace saber la diso
lución de la sociedad Martel y Zannier 

sociedad de responsabilidad limitada, 
con efecto retroactivo al 29 de noviembre 
de 1961, haciéndose cargo del activo y 
pasivo el socio Fernando Martel.

Para oposiciones al señor Adolfo Ló
pez 25 de Mayo 396 Metan.

e) 5 al 12|12|61

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N" 10048 — Ciub Sportivo Embarcación
La C. 1). de la Institución, invita a 

sus Asociados a la Asamblea General 
O. diñaría que se realizará el domingo 
51 de diciembre de 1961 a horas 10 en 
su Secretaría, sito en Hipólito Irigoyen 
N9 167, a efectos de considerar la si
guiente :

ORDEN DEL DIA : .
1") Lectura acta anterior.
29) Memoria y balance período año 

1961
39) Elección de la nueva Comisión Di

rectiva
Por la Comisión Directiva: 

LUIS DAVID — Presidente 
CANDIDO M. FLORES — Secretario

e) 12|12;61
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Np 10011 ~r~ Agrupación Tradicionalista 
“Gauchos de Güemes”

Ayda. Uruguay 750 — Salta
Señor Consocio:
De conformidad a lo dispuesto por los 

Artículos 239 y 249 de los Estatutos y 
389 y 39’ del Reglamento, citamos a Ud. 
a la Asamblea General Ordinaria, prorro
gada que se llevará a cabo el día 17 del 
mes de Diciembre del corriente año, a 
horas 10, en nuestra Sede Social, sito en 
Avenida Uruguay N9 750, para tratar el 

. siguiente:
Orden del Día

1") Lectura y aprobación del acta de 
la Asamblea anterior.

29) Consideración de la Memoria, Inven
tario,' Balance General, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias e informe del 
Organo de Fiscalización.

39) Renovación total de miembros de 
la Honorable Comisión Directiva de 
la Institución.

49) Elección de miembros para la nue
va Comisión Directiva para el pe
ríodo 196111963.

59) Modificación de los Estatutos y Re
glamentos.

69)' Aumento de la cuota social y de 
ingreso.

79) . Regularización de socios fundadores 
de la Institución, que. no suscribie
ron oportunamente el “Acta de 
Fundación”.

NOTA: — S¿ deja aclarado que; ’ si en 

la fecha’ y hora que se establece para la 
realización de la Asamblea General Or
dinaria, no existiera quorum legal de so
cios para la sesión, se esperará una hora 
y se sesionará con el número de socios 
presentes, de conformidad a lo préscrip. 
to en el Art. 25 de los Estatutos.
MIGUEL ARAOZ — Presidente.
Dr. RAUL E. FIGUEROA — Secret.

e) 7 al 12|12|61

N? 9946 — “LURACATAO” S. A.
Leguizamón 457

Salta
Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
de “Luracatap” S. A., a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá celebrar
se en esta ciudad de Salta, cálle Legui
zamón 457, el día 20 de Diciembre del 
año en curso a horas 20 para tratar y 
resolver la siguiente:

Orden del Día
1° — Aprobación de la Memoria, Ba- 

, lance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, Inventario e In
forme del Síndico, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de agos
to de 1961..

29 — Remuneración del Directorio y 
Síndico.

39 — Elección del Síndico Titular y Sín-

BOLETIN OFICIAL ' '

dico Suplente.
49 — Designación de dos accionistas 

■para firmar el acta de la Asamblea. 
NOTA: Para tener acceso a la Asam
blea es necesario depositar las acciones 
o certificados en la Caja de la Sociedad 
con tres días de anticipación — EL DI
RECTORIO

LURACATAO
Soc. Anón.

e) 30—11 al 20—12—61 -

’ A VISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 

BOLETIN OFICIAL deberán ser re 

novadas en el mes de su vencimiento. ...

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 

debe ser controlada por los interesados 

á fin de salvar ert tiempo oportuno cual- . 

juier error en que se hubiera incurrido

LA DIRECCION

TALLERES- GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19-61


